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PAITE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el Rey (Q. D. G.) llegó ó las cinco y me
dia de la tarde de ayer á Zaragoza , donde continúa 
sin novedad en su importanté salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M. la Reina (Q. D. G.), S. A. R. la 
Serma. Señora Princesa de Asturias y SS. AA. RR. 
las Infantas.

Telegramas referentes al viaje de S. M. el Bey (Q. J>. G.)

B arcelona  23, 7‘2 mañana.— Al Presidente del 
Consejo de Ministros el Gobernador civil:
- — «Salgo en este momento, siete de la mañana, 
acompañando á S. M. el Rey'basta el confín 3é la 
provincia.* La despedida que Barcelona ha hecho á 
su Soberano ha sido entusiasta, habiendo acudido á 
la estación todas las Corporaciones y gran número 
de personas de todos los partidos.»

L é r id a  (enlacé) 28, 12‘5 tarde.—Al Presidente 
del Consejo de Ministros el Ministro de la Guerra:

«Acaba de llegar en este momento el tren que 
conduce á S. M. Durante el trayecto desde Barcelo
na el R e y  ha sido objeto de entusiastas demostra
ciones, que vienen tributándosele en todos los puntos 
del tránsito invadidos por apiñada multitud, que 
prorrumpe en vivas apenas se divisa el tren Real. 
Los somatenes se han presentado armados en sus 
respectivas demarcaciones para hacer los honores 
correspondientes. En este momento revista S. M. las 
tropas de guarnición en esta plaza, las que anticipa
damente se hallaban formadas junto á la estación.»

B arcelona  23, 12‘to  tarde.—Al Presidente del 
Consejo de Ministros el Gobernador civil:

«Acabo de llegar de despedir á S. M. el R ey  en 
el límite de la provincia. En todos los pueblos de la 
línea, y señaladamente en Tarrasa, Sabadell y Man- 
resa, ha sido S. M. objeto de una ovación indescrip
tible. Todos los operarios de las numerosas fábricas 
que hay en dichas localidades han salido á saludar
le, aclamándole con entusiasmo.»

L é r id a  [enlace) 23, !2 ‘55 tarde.-—Al Ministro de 
la Guerra el Gobernador militar:

«A las 12‘44 ha salido para Zaragoza S. M. el 
Rey, habiendo revistado las tropas que se hallaban 
formadas en la rambla de Fernando, recorriendo 
después algunas calles de la ciudad. Inmenso gentío 
ha vitoreado con entusiasmo y respeto á, nuestro 
joven Soberano.»

Z aragoza  23, ó 40 larde.—Al Mini.cjtro de Gracia 
y Justicia el Presidente de la Audiencia:

«A las o‘37 de. la tarde ha hfscho felizmente su 
entrada eii esta capital S.M. e\ REY-aclaotado por

inmenso gentío; habiendo sido recibido por nume
rosas Corporaciones, entre las que ha tenido la hon
ra de encontrarse esta Audiencia.»

I d e m  í d . ,  7‘9 noche.—Al Ministro de la Gober
nación el Gobernador civil:

«S. M, el Rey ha hecho su entrada en esta capital 
á las cinco y media dé la tarde, siendo recibido en 
la estación por el Ayuntamiento, Diputación, Comi
siones de la Audiencia, Universidad, Instituto, Ban
co, Máestranza, Centros oficiales, Autoridades y un 
gentío inmenso, en el que estaban representadas to
das las clases sociales. El recibimiento brillante, en
tusiasta y cariñoso.

El Alcalde, á nombre de la población, ha tenido 
la honra de dirigir á S. M. la salutación de bienve
nida. Desde la estación de Villanueva he acompaña
do á S. M. con los Diputados á Cortes y Senadores 
que residen aquí, el Presidente de la Diputación y 
Diputados Secretarios. A las siete concluye la revis
ta militar, dirigiéndose S. M. al templo del Pilar, y 
siendo vitoreado constantemente.»
* íd e m  í d . ,  7‘15 noche.—Al Presidente del Consejo 
de Ministros él Ministro dé la Guerra:

«Desde Lérida á ésta, en todas las estaciones, el 
pueblo ha hecho á S. M. demostraciones de entusias
mo y cariño. A las cinco y media ha verificado S.M. 
su entrada á caballo, revistando inmediatamente las 
tropas de la guarnición, y dirigiéndose luego al tem
plo del Pilar, de donde acaba de salir en este mo
mento. Zaragoza ha recibido á su Rey llenando de 
flores el camino y vitoreándole incesantemente.
: Mucho esperaba de la hidalguía y amor á las

instituciones que profesa este pueblo; la realidad ha 
superado mis esperanzas.»

I dem  í d . ,  8‘30 noche.— Al Ministro de la Gober
nación el Gobernador civil:

«S. M. se retira á descansar á las ocho y cuarto, 
cjespués del Te Deum y de haber recibido á los Se
nadores y Diputados. Al ir á la iglesia ha sido cons
tantemente vitoreado, agitando las señoras sus pa
ñuelos desde los balcones, y arrojando á su paso 
flores y palomas. Al salir del templo ha sido acla
mado extraordinariamente. Mañana visitará los 
cuarteles; habiendo señalado las dos de la tarde 
para la recepción general.»

M IN ISTERIO  DE H A C I E N D A . '

REAL ORDEN.

Excm#. Sr.: Vista la instancia dé varios comerciantes 
en solicitud de que se permita la libre reina portación délas 
mercancías nacionales que desde los puertos españoles se 
conduzcan á Lisboa y de este puerto por ferrocarril á la 
Aduana de Valencia de Alcántara:

Considerando que, como consecuencia de la comunica
ción directa por ferrocarril can el puerto de Lisboa, la 
A d u a n a  de Valencia de Alcántara s e  habilitó de primera 
dásé para el comercio en general; “

Considerando que la resolución solicitada C otá  prevista 
en el Convenio de comunicaciones entre España y Portu
gal de 27 de Abril de 1866:

Considerando que el reglamento para ejecuta r dicho 
Convenio, aprobado por Real decreto de 7 de B’ebrero 
de 1877 y contenido en el Apéndice núm. 16 de las * Orde
nanzas de Aduanas, establece las formalidades que 4  eben 
observarse en la Aduana de Badajoz para laentraú’a ó  
salida de mercancías nacionales de tránsito por Portug ai» 
cuyas formalidades son aplicables á las demás Aduan, as 
que se hallen en las mismas condiciones y circunstancias > 

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido autorizar por I; a 
Aduana de Valencia de Alcántara el comercio de entrada’, 
y salida de productos españoles de tránsito por Portugal, 
en la forma y con los requisitos establecidos para la' 
Aduana de Badajoz en el art. 10 del mencionado regla
mento para la ejecución del Convenio de comunicaciones! 
con el vecino Reino.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de. 
Julio de 1883.

COESTA.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. I

REALES ÓRDENES.
Vista la consulta elevada por V. S. á este Ministerio- 

sobre la forma en que debe hacerse la distribución men
sual de fondos provinciales:

Vistos los artículos 121 de la ley provincial vigente, 37 
de la de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre de -1863 y los 93, 94, 93 y 96 del reglamento 
para la ejecución de dicha ley:

Vista la Real orden circular de 28 de Diciembre de 
1882:

Considerando que el art. 121 de la ley no detalla la mane
ra y forma en que ha de efectuarse la distribución mensual 
de fondos, y sólo determina á quién corresponde la facul
tad de aprobarlo, y que el art. 37 de la ley de Contabilidad 
de 20 de Setiembre de 1863 señala la forma como dicho 
servicio ha de realizarse y el reglamento para la ejecu
ción de la misma resuelve hasta las incidencias que en el 
mismo pudieran surgir, cuya ley y reglamento declara la< 
Real orden de 28 de Diciembre de 1882, que no las ha do--, 
rogado la ley provincial de 29 de Agosto último:

Considerando que la Comisión provincial no alega r a -  
zón alguna legal en su apoyo, y sí sólo trata de interpr e- 
tar el art. 121 de la ley, dándole más extensión de la q|ue 
realmente tiene, sin tener en cuenta lo declarado en la. 
Real orden de 28 de Diciembre de 1382, antes citada, ni da 
práctica de la forma establecida en tanto tiempo, ni qme* 
haya producido conflictos ni perturbaciones en la Admi-í 
nistración que pudieran aconsejar-su modificación;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido declarar que Iai¡ > 
distribuciones mensuales de fondos délas Diputación^ s 
provinciales 8e formen con estricta sujeción á lo que dis -  
pone el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilida „d 
provincial de 20 de. Setiembre de 1863, entendiéndose C ;0- 
misión provincial en lugar de Consejo, y Ordenador en • vez 
de Gobernador.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
el de esa Comisión provincial. Dios guarde á V. SA mu
chos años. Madrid 30 de Julio de 1883.

GÜLhÓN.
S íf GbbérÚadorIffé'la provincia de Sevilla.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo da Estado el expedienta promovido por Manuel
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Ramón Esener, alzándose del fallo por %l que m  Comisión 
provincial declaró exceptuado del sew icio militar activo 
en el reemplazo del presente año por'* el cupo de Aleubie- 
vre á Baltasar Gracia y Lacambra* la  expresada Sección 
ha  emitido en este asunto el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: La Sección h& examinado el expediente 
promovido á nombre de Manuel Bamón Graciela, adscri
to  al reemplazo dei año actual por el cupo de Álcubierre, 
alzándose del fallo en que la C omisión provincial de Hues
c a  declaró exento del servicia militar activo por dichos 
«upo y reemplazo á Baltasar 4'Veia Lacambra, estimando 
la  excepción, que alegó en t, e* , de hijo único en sentido 
legal de madre que tiene ot r 1 Ejército sirviendo por 
¿su suerte.

Según resulta del e x p e d í  el padre del mozo'tiene 
«otro hiio soltero, m af o? de 1 ~ i is, no impedido para tra 
bajar.

El Ayuntamiento negu 1. f\eepció®, Lindándose en 
-que el padre del mezo tiene o. hijo sol tero, mayor c|e i  7 

' años, no impedido' pata t r a l j  a , hermano te  aquél, y á 
*su ves ¿el. que sirye eii,el Eje:mtp, £ e n  "el q p  la excejp- 
-'-451011 del párrafo décimo debe aplicarse preferentemente 
■ al padre,, puesto--que el párraíL tercero del mim., 10 del 

artículo 92 de la ley únicamente procede cuando falta el 
. padre del mozo.

La Comisión provincial revocó el fallo porque el mozo 
que alegó la excepción es hijo único en sentido legal de la 
madre.

Vistos el párrafo décimo del art. 92 y las reglas del 93 
de la ley de 8 de Enero de 1882:

Considerando que para que la excepción del párrafo 
décimo pueda ser alegada por las madres casadas, es pre

ciso que los hijos que traten de excepcionar lo sean del 
matrimonio anterior, puesto que la ley al referirse á ma- 

*lre casada parte del supuesto de que el marido no es el 
padre del mozo:

Considerando que existiendo el padre de Baltasar Gra
cia, con referencia á él deben estimarse las circunstancias 
de la excepción, puesto que lo preceptuado en el aparta
do 3,® del párrafo décimo del art. 9® sólo es aplicable á. 
la  madre casada cuando no existe el padre del mozo: 

Considerando que no debe reputarse hijo único en sen
tido legal á Baltasar Gracia, puesto que tiene otro herma-, 
no de padre, soltero, mayor de 17 años, no impedido para 
trabajar;

La Sección opina que procede revocar el fallo apelado 
y  declarar soldado á Baltasar Gracia Lacambra, el cual 
debe ingresar en el servicio activo, dándose de baja en el 
Ejército ai mozo á quien por número le corresponda.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con él preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
d rid  20 de Agosto de 1883.

GULL0N.
JJiv Gobernador de ¡la provincia de Huesca.

MINISTERIO DE FOMENTO 

REALES .ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), accediendo á lo pro

puesto por esa Dirección general, y oído el Consejo »de Ins
trucción pública, ha tenido á bien conceder al pueblo de 
Los Corrales, de la provincia de Santander, una sub ven
ción de 28.386 pesetas SO céntimos, cuya cantidad t *erá 
librada por la Ordenación de Pagos de este Ministerio c ’on 
cargo al capítulo 45, a rt.4 .# del presupuesto vigente, á M  
orden del Alcalde Presidente de aquel Ayuntamiento, una^ 
vez que acredite haber invertido en las obras la parte con 
que el pueblo se compromete á contribuir.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 20 de Agosto de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), accediendo á lo pro* 
^puesto por esa Dirección general, y oído el Consejo de Ins- 
ftrucción pública, ha tenido á bien conceder á  la ciudad de 
IHuesca una subvención de 18.672 pesetas 41 céntimos con 
t festino á la construcción de un edificio Esquela, cuya cán* 
irdad será librada por la Ordenación de Pagos de este SÍí* 
nisterio con cargo al capítulo 15, art. 4Á del presupuesto 
vigente, á la orden del Alcalde Presidente del 'A y u n ta
miento de Huesca, después de haberse invertido en las 
obras la  parte correspondiente al pueblo.

De Real orden lo comunico á V. L para su conocí- \ 
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V, L mu
chos años. Madrid 20 de...Agosto de 1883.

, . GAMAZO.. ;
Br. Bteeefor general ¿le Instrucción .pública.

MINISTERIO  DE GRACIAY JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL 
PERSONAL DE JU E C E S  DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS PECHAS 

QUE SE EXPRESAN.

En 31 de Enero de 1883. Admitiendo á D. José Calonge 
y Carrasco la vepu^ia ju e , fondada,en el mal estado de 
su salud, ha p |B sq^fO t>Sel qs#Oj|ie- |gez de primera ins
tancia de A n t^ u ^ i  el;pe,fgh% |a electo; declarán* 
dolé cesante cóíLél$$$$? PPr corres~
ponda, y sin perjuicio» 4 e -YPfr W aí servicio cuando cese 
la causa que ha motivado la exprfs^a renuncia.

En id. id. Admitiendo ¿J). Ñicpj|s María Fernández y 
Gómez la renuncia al cargo de Diputado
provincial de Madrid, Iba presentado del Juzgado de pri
mera instancia de Estepa, p^ra el que se halla electo; de
clarándole cesante con eFhaber que por clasificación le 
eorr§|ponda.

%  id. id. Nombrando, á su instancia, para el Jugado  
de primera instancia deáOsuna, de ascenso, vacan|e por 
¿sap a  á otro destino de José Dgpaínguez, á D. I p á r p  
Muñoz Delgado, electo dél de Borja.

En id. id. Admitiendo á D. Emilio Fléuri de la Galle la 
renuncia que, fundada en el mal estado de su salud, ha 
presentado dél cargo de Juez de primera instancia dé'“Vi
lla-franca del Panadés* para el que se halla electo; decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le co
rresponda.

Éñ ídi id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en Iaf 
sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicional 

Poder judicial para el Juzgado de pri-, 
jneiffk in^toiiqif, de Borja, de asqenisp, yacante por . haber 
sido nombrado para otro partido D. Ricardo l^uñoz, á Don 
Mariano' Árizabaíaga y Montáñez, electo del de Ateca.

Méritos y servicios de D. Mariano Arizabaíaga.
Se le expidió el título de Abogado en 10 de Mayo de 1871 ̂  

habiendo ejercido la profesión un año y cuatro meses.
En 2of du»Enero de 1873 se le nombró para la Rromoria fís-, 

cal de Valderrobres, de entrada, de la que tomó poécgió^én 
de Febrero siguiente.

Én 9 de Abril áé 1874 trasladado a la de Ateca»
En 9 de Junio de 1881 se le nombró para la Promotoría fis*j 

c l̂ de B^ab¿rrc¡, de ascenso, de l^quqéé posesionó en 9 de; 
Julio siguiente.

En 8 de Enero de 1882 trasladado, á su instancia, á la de| 
Borja., '■■■■■:•• -- %

En 1.® de Enero de 1883 se le nombró par% el íu^gadp de 
primera instahpía de Ateca, de entrada, electo.

En !.• de Febrero de 1883. Nombrai¡idof. con arreglo é 
lo prescrito en la séptima de las disposiciones transitorias; 
de la ley adición#! á  la .orgánica- del Poder judi^iqí j para] 
él Juzgado de primera insúmete de ToJedp , ^  
vacante por salida á otro ¿estíno dé D. Mártir̂  Aguirre, 
D. Baldómero Gullóri y López, Auxiliar dé la Ql^sede 
cuartos de la Secretaría dé éste Ministerio, qué reúne él 
mayor número de las condiciones prevenidas en el art. 4®, 
en relación con el 66 de la citada ley*

Méritps y servicios de D, Baldomcro Gmlláa,
I Se le expidió el título de Abogado en 9 de Abril dp 1874.

En 14 dé Setiembre del mismo año fué nombrado Auxiliar 
de la d ése  de sextos dél Ministerio de Arabia y'Jüsticia, con la 
categoría de Oficial de Administración de tercera clase, con él 
haber anual de 2.500 pej?etas, de. cuyo ca^gp, toiji ,̂ pqsesión 
él 46 del mismo mes.

En 29 de Abril de 1878 se le nombró Oficial dé Administra
ción de segunda clase, Auxiliar déla de quintos del misino Mi
nisterio, posesionándose en el mismo día»

Por Real orden de 10 dé Diciembre de 1881se dispuso que 
se encargase de la Secretaria de la Comisión especial nombrada 
por Real decreto de i.® de Marzo anterior para reyisar el pro
yecto de Código de Comercio.

En 13 de Febrero dé 1882 se le nombró Auxiliar de la clase 
de cuartos del Ministerio de Gracia y Justicia, con laicategória 
de Oficial de Administración de primera clase; tomó posesión 
#nel mismo día.

Por Real orden de 6 de Agosto de 1882 se dispuso que se 
e, ucargara interinamente de la Habilitación dé dicho Ministe- 
rlc* durante la ausencia del propietario.

En 25de Setiembre se dispuso que c^safft[en dichp£ca^o,y 
volv. terá á encargarse él propiétarío. " ! ( v ¡ *

En id. íd. Nombrando, con arreglo a t ó  prescrito en 
la séptima de las disposiciones transitorias ¿te la ley adi
cional su la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Antequera, de término, vacante pOF 
renuncia de í). José Calonge y Carrasco, á D. Juan Carlos 
Alix, AuxiJiar de la clase de quintos de la Secretaría de 
este Ministerio, que reúne el mayor número de las condi
ciones prevenidas en el art. 42.de la ley citada.

Mérito? y servicios de D. Juan Carlos Alix.
Se le expidió título de Abogado en 13 de Noviembre de 1874, 

habiendo ejercido la profesión en Totana desda d.* de Diciem
bre siguiente hasta 30 de ^tipmhr^ d  ̂̂ fiT^

H^sido Fiscal municipal y P r o m o t o r d e  
Totana.''; /   ̂ ,

, /En Setiembre de ^874 se le nombró Oflei&l de N^go- 
m&o dé cuarta clase de Ad]^n|stración, Aspirántq

cretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, con el haber anua! 
de 2.000 pesetas, de cuyo cargo temó posesión en i.® de Gefn* 
bre siguiente.

En 31 de Octubre de 1877 nombrado Oficial de Negociad# 
de tercera clase de Administración, Auxiliar de la de sextos 
dicha Secretaría, con el haber anual de 2.509 pesetas; tomó po* 
sesión en 1.® de Noviembre siguiente.

En 23 de Junio de 1882 nombrado Oficial de segunda elaec 
dé A d m ii^ ^  quintos de la misma Se
cretaría, con et habar anual de 3.Q00 pes t̂cis; tomó posesión en 
el mismo día.

En íd. íd. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicional ¿ 
Ja orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de pri
mera instancia de Lorca, de término, vacante por sali
da á otro destino de D. Ildefonso Cayuela, á D. José Rane- 
do y Martín, que sirve el de Vélez Rubio.

Méritos y servicios de D. José Ranedo.
Se Jé expidió el título de Abogado en 1.® de Abril de 1866,'ha- 

hiendo ejercido la profesión en Puente del Arzobispo desde L* 
de Julio desdicho año hasta Noviembre de  1871.

En 11 d¿,Abril ^ 1 8 7 4  nombrado Aspirante al Ministerio 
fiscal con el núm. 19, por haber sido propuesto en virtud de 
oposimón por la Junta calificadora.

En 16 de dicho mes y año nombrado para la Promotork, 
fiscal de Jarandilla; tomó posesión en 4 dé Mayo siguiente.

En 24 de Abril de 1876 trasladado & la de Navalmoral de la 
Mata.

En 28 dé Junio de 4880 á la de Fuente de Cantos.
En 20 de Oetubre del mismo año á la de Cabreros.
En 13 de Abril de 1881 ¿ la de Lillo.
En 26 de Setiembre de dicho año promovido á la de Mon * 

forte, y sin tomar posesión,
En 3 de Octubresiguiente nombrado p&ra Kel Ju^adq¡de 

primera instancia de Totana, dé entrada, de cuyo. ,cargp fcqraó 
posesión en 1.* de Noviembre siguienie.

En 26 de Julio de 1882 trasiadado á Vélez Rubio.
Eaíd. íd. Nombrando para el Juzgado depám era jas* 

tancia de ^stqpa, fte.. ascenso, vacpj^e por 
D. Nicolás María Fernández, á D. Alvaro Pareja y Pareja, 
Auxiliar de la clase de quintos de la Secretaría de éste 
Ministerio, que reuna laŝ  condiciones prescritas en el ar
ticulo 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju- 
diciaL

Mfriíos y servicios de D. Á lvg p  Pareja»
Se lé expidió.el título de Abpgqdo eii 11 de Agosto de 1874.
En 8 de Marzo dfe 18W sé le nombró Auxiliar de la clase de 

sexto# de lal Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, con 
el b^ber anu#l de .̂^)p pesetas; tomó posesión en 30 del mis
mo mes.

En 31 de Mayo de diche año fué nombrado Auxiliar de la 
dase de sextos de Ja misma Secretaría, con el haber anual de 

, pesetas y categcgía. de Oflciftl Negociado de tercéfa 
v cíase dé Admiñisiración, posesionándose en el mismo día.

En 7 de Febrero de 188Í nombrado Oficial de Negociado de 
eegqnda claée de Administraéión, Auxilia,r((je la de quintos de 

"áMa ?Secrétató7 con eí ’íiabpr ahuál de 3.^00 pesetas; tomó po
sesión en el mismo día.

En íd. íd. Nombrando para el de Belmonte, de ascen
so, vacante por salida á otro destino de D. Antonio Pérez 

á; D. Felipe Po^zi y  ,Géntpn, Auxiliar de la 
cíase de quintos de la Sécrétaría de este Ministerio, qqe 
reúne las qondiciones prescritas en el art. 41, en relacipn 
óon eí B6 d̂é la ley adicional á la orgánica ‘del Poder ju- 

■ -dicíal. :

Se le expjdtó ql título. 4® Abogado en. 2Q de Julio dé 4876.
' En 14 de Marzo ¿e 1874 se le nombró Auxiliar, de l^éU^e 

de séptimos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, 
con el haber anual de ®.(X)0 pesetas, posesionándose en 43 de 

f Ahrjj eiguieiite,
f En 7 de Febrero de 4876 se le nombró Auxiliar de la clase 

de sextos de la misma Secretaría, con el haber anual de 2.500 
pesetas, tomando posesión en 8. del mismo mes*

• En 28. de Junio de 1879 se ie propuso al Ministerio de Esta
do para una cruz de Caballero de la Real Orden americana de 

! ísabel la Católica libre dé gastos, en atención á los extraordi
narios servicios que ha ppestadp al constituirse en dicho Minié- 

5 terio el fRegistro central de penades y procesados.
’ En 13 de febrero de 1882 fué nombrado Auxiliar de iaféla- 

se de quintos de la misma Secretaría, con el haber anual de 3.000 
' pesetas, posesionándose en la misma fecha.

Es Académico Profesor dq la de Legislación y Jurisprur 
i dencia.

Eaíd.4d. Nombrando para el de Briviesca, de aseen- 
! so, vacante por salida otra destino d& D¿ Félix Arias, > á 
' ?D. % fael Gonzále# de Cp^íqy.Yegq, Abogado- de ios Tri- 

Im aíes de la Nación, que reúne las oqndipiqnes prey^pjp 
¿ ^ e x i eí art. 41* dé ía ley. adicional á ’ ía orgánica del Po  ̂
dér judicial.
Méritos' y  servicios de D. Rafael González de Costo y Vega^

Se le ex'P ldió el título de Abogado en 49 de Octubre de 1875̂  
habiendo eje^ldo la profesión en Cabuérniga sin interrupción 
alguna desde l^oyiembre de dk^ año hasta su ingreso en la 
caríéra, p^anáo ídésáe ‘Júnib.dé 'Ú ié  la .primera.cuota 42 ^ ^ 7  
tribución industria'^

En íd. íd. PromoVáendo aí de YePá, dé ascenso, vacs^n* 
^ oriip K d aié   ̂de Dr Anltóia^á^^ DÓií
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Lorenzo Padilla y'Pénela, (pie sirve el de Gérgafy reúne 
jas condiciones prescritas en el arl. 41 de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial.

Méritos y servicios de D. Lorenzo Padüla»
Se le expidió el título de Abogado en 48 de Noviembre 

de 1867, habiendo ejercido la profesión desde 1868 hasta 1870.
Ha sido Promotor fiscal sustituto de Baza.
En 81 de Junio de 1873 se, le nombró, en virtud de oposi

c ión, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 19 en la ese&la 
del cuerpo.

En 2 de Setiembre de dicho año fué nombrado para, el Jua
gado de primera instancia de Santafé, de entrada, y sin tomar 
posesión,

En 10 del mismo mes y año nombrado para el de Azpeitia, 
electo.

En 12 de Noviembre de dieho año para el de Gérg&l, del 
que se posesionó en 2 de Diciembre siguiente.

En 6 de este mes y año trasladado á Santafé.
En 3 de Febrero de 1874 al de Gérgal.

(Se continuará»)

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo qué én ühiéa 
instancia pende ante el Consejo de Estado, entre el Licen
ciado D. Aureliano Linares Rivas7 primero, y más tarde 
el Licenciado D. Acacio Charrin y Tijero, en representa
ción de D. Domingo José Marino de la Lobera, demandante, 
y la Administración, demandada, y coadyuvada por el Li
cenciado D. Antonio María Ballesteros y Segura, en nombre 
de D. José Antonio CorralPalomares y D» José Morcillo Gar
cía, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden qué 
en 6 de Febrero de 1880 dictó el Ministerio de Fomentó, y 
por la cual, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta superior facultativa de Minería, se confirmó é, 
Decreto que en 6 de Mayo de 1879 dictó el Gobernador de 
Alméría declarando fenecido y;sin curso eLregistro mine
ro Niño de Dios:

Visto:
Visto el .expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 9 de Julio de 4869 D. Domingo José Mariño de 

Lobera solicitó del Gobernador dé la provincia de Alme
ría 42 pertenencias mineras, con el nombre dé Niño de 
Dios, término de Cuevas, paraje Meseta, de la cordillera 
más alta, <pie divide Io&;bá¿éañejQ# Simas y- Palomas yá 
PuéHo-CáéhUd Pbrté-Cáche, que da vista al mar y la 
rambla de Mulería, enda-Sierra Almagrera, con el fin de 
explotar mineral de plomo, que lindaban porel Norte con 
los registros San José, La Virgen y Santa Magdalena; por 
Levante con Ia\ mina Espíritu Smto  #tras abando
nadas:

Que constituido eí depósito,, admitido el registro y  he
chas las publicaciones de edictos, solicitó el interesado en 
48 de Setiembre de 1869 que se pasara el expediente ál 
Ingeniero^ de Minas correspondiente, para que procediera 
á demarcar la que tenía pedida, por no haberse hecho 
oposición á ésta dentro del plazo de 60 días;, y acordado 
así por Decreto que en 20 del mismo mes dictó el Gober
nador de la provincia para que se hiciese la demarcación, 
pero subordinándola á la existencia de terreno franco* se ‘ 
suspendió él practicarla hasta que se Viera el resultado de 
los expedientes más antiguos San'Jó$é¡ W t y M t  yScm ú^  
Magdalena:

Que en diferentes instancias que llevan las  fechas de' 
21 de Febrero de 1870, 5 de- Diciembre de 1873, 20 de Se
tiembre y 19 de Noviembre de 4875,18 de Enero de 1876 
y 31 de Julio de 1878, D. Domingo José Mariño de Lobera 
protestó por medio de sus diversos; apoderados contra la 
apatía de la Administración, á fin.de que no se le irrogase 
perjuicio alguno; y p^rfiecreto de, 7 d® Marzo de 1878, 
anterior á la última protesta, acordó el Gobernador que, 
practicada liquidación de los gastos, y justificándose la 
consignación de su importe, se remitiese el expedienta Al 
Ingeniero Jefe de?}a provincia para que hiciese la  demar
cación acordada: .,

Que llevado á cabo este acto en los días 14 y 15 de 
Enero de 1879, con asistencia, entre otros, de D. Jósé An
tonio Corral, peticionario del registro Los Intrépidos, apa
rece del acta levantada al efecto querelpunto de partida 
era un pozo de 10 metros de profundidad, desde eí cual 
se tiraron tres visuales, que terminaran la ̂ primera en la 
fábrica de. fundición de San Antonio, en dirección Norte, 
15 grados y cuarto, Este; la segunda en la chimenea da ¿a 
fábrica de Duro, con rumbo Sur, 38 grados Oeste, y la 
tercera en la chimenea de la fábrica invencible, con direc
ción Sur^ 31 -gradoé Este: que á p á $ t  del referida;p$ntó*5 
y en dirección Sur, :se midieron 28®  N metros, y sé cóíoco 
la primera estaca en la líhea Sur de la mina 
desdéróst^ y.en dirección Oeste/sc midieron 489*67. m e-.

l u e t r a d a  estacaren el mojón, Sudoeste 
de la Manéhega y línea Este de la mina Rosetónjdesde ésta,1 
y en dirección Sur,isumidieron 300 metros y se colocóla 
tercera estaca en la línea Este de, la urina MtbV Bfáneá; 
desdé ésta?/y en dirección Este, se midieron 400 metr()S 
y s e ^ p t ó  M cuarta^taga en ladérh; 4 ^de ésíá, en di- 
rec^Qh Nbrte,i se ipicjiéiori 100 meáros y\ jt$ puso lá quinta 
estepa ejiíadéra; d^de aquí al Qe&tese midieron lyi) me
tros y se puso la quinta estaca en ladera; desde, aquí i ál 
O e^ ^ e , midieron 100 metros, y se colocó la sexta* estaca * 

colocándose la  séptima á loS'800 métros háciá 
cl Norte^y Hnea Sur de la mina Manéhégá, resultando de 
esteé 1$ primera estaba^ direebióh 140*33 metros;

Que por D. José Antonio Corral, registrador de Losln- ¡ 
trépidos, se protestó la demarcación, fundándose en que el 
paráje que se fija en la solicitud del registro Mño de Dios 
es cuesta de la* cordillera más alta de Almagrera, y el 
punto dé partidaun pozo atorado circular de unos 14 me
tros, situado en la meseta que divide los barrancos Simas 
y Palomas, cuya existencia se hizo constar; en que el pa
raje,, situación y visuales de referencia que se determinan 
en el acta de la? demarcación no convienen con las expre
sadas m  la solicitud del registro Niño de Dios; que con 
ello se ha. colocado dentro del terreno de la Mmchega 
S8‘41 metros á Norte de la línea Sur de ésta, y  de ahí se 
ha partido hacia el Sur en el terreno solicitado para Los 
Intrépidos, que nada, tiene que ver como paraje ni linderos 
con el pretendido por D. Domingo José Mariño de Lobera: 

Que en 45de Abril de 1879 el Ingeniero que había 
practicado, la demarcación se dirigió al Gobernador dán
dole nuevo infórme, á fin de que pudiera resolver lo con
veniente en vista de la protesta que se había formulado 
en aquel acto, y expuso que, según resultaba deí plano 
que acompañaba, la situación del punto de partida seña
lado por D. Domingo José Mariño de Lobera convenía 
con la que se le asignaba en la correspondiente solicitud, 
puesto que se hallaba en la dirección general de la Sierra 
Almagrera; que también sería exacto el lindero Norte, si 
la situación de los registros San José, <La Virgen y Santa 

v Magdalena fuese la que les asignaba en dicho plano, lo 
' cual era muy dudoso, porque debía tenerse en cuenta que 

el segundo puede ocupar por lo menos tres posiciones, dis
tintas sfegún los datos que para ello se expresan en la so
licitud dél registro, y que la del primero puede, ser tam
bién variable segúuse atienda á unos ú otros de los linde
ros que se le asignan; que respecto á las visuales de 
relación del punto de partida de la mina Niño de Dios, 
debía hacer constar que la primera podía considerarse 
como exacta, si se quiere interpretar de la manera más 
favorable ai interesado, puesto que la visual dirigida desde 
el punto que se le dió por el Registrador, como de partida, 
tiene con la chimenea de la fábrica Carmelita una direc
ción Sur de 29 grados Este, en lugar do 30 que le asignó 
el interesado; si bien la dirección de la segunda visual re
sultó ser de Norte 17 y medio grados Oeste, en vez de 
Norte 23 grados Oeste* que se le señaló en la solicitud del 
registró; y por último, que había sido necesario variar la 
designación del registro Niño de Dios para evitar sobre- 
posición en las minas Manchega y Descuido, en cumplimien
to del art. 32 dé la vigente ley de Minas:

Que en vista del anterior informe, y teniendo presente 
que la designación adolecía de varios defectos, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 30 del Reglamento, el Gobernador 
declaró en 6 de Mayo de 1879 sin curso y fenecido el re
gistro minero Niño de Dios; y notificado este acuerdo al 
interesado, recurrió de él para ante el Ministerio de Fo
mento, el cual lo confirmó por la Real orden de 6 de 
Febrero de 1880 al principio relacionada.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales apa
rece:

Que contra, la anterior decisión ministerial dedujo 
demanda en vía contenciosa el Licenciado D. Aureliano 
Linares Rivasr á nombre de D. Domingo José Mariño de 
Lobera; y declarada admisible, fué ampliada non la preten
sión de que se deje sin efecto dicha Real orden y se man
tenga la demarcación practicada dé la mina Niño de Dios: 

Que emplazado Mi Fiscal, contestó la demanda pidien
do quésé absuelva de ella á la Administración general y 
se confirme la Real orden impugnada:

Que personado en autos el Licenciado D. Acacio Cha
rrin, á nombre del demandante, compareció en este pleito 

> el Licenciado D. Antonio María Ballesteros y Segura, en 
representación de D. JdSé Antonio Corral y Palomero y 
D. José Morcillo y García, y tenido por parte coadyuvante, 
contestó la demanda con la misma pretensión que Mi Fis
cal* y

Que en tal estado se admitió nuevamente por provi
dencia de la Sección de lo Contencioso al Licenciado Don 
Aureliano Linares Rivas, en representación de D. Domin
go José Mariño de Lobera.

Visto el art* 32 de la-ley de Mina# ú e  Gtle Julio de 1859 
reformada en 4 de Marzo de 1868, que dice en su párrafo 
segundo: «Si el Ingeniero hallase defectuosa ó mal hecha 
la designación por inexactitud de las medidas, ó por super
posición á alguna parte de pertenencias ajenas que tuvie
sen mejor derecho, la rectificariá al demarcar, de acuerdo 
con el interesado, siempre que hubiese terreno franco:» 

Visto e í  arte'3 0 dél Réglamento de 24 de Junio del mis
mo año de 1868, cuyo párrafo segundo previene que 
«cuando de los reconocimientos del Ingeniero resultare 
que ni los ppntos de referencia, ni los linderos correspon
den á Ios¡ mencionados en la designación, ó que estos últi
mos no son linderos, ó distan del punto de partida de las 
laborea un espacio duplo del fijado en la solicitud ó escri
to respectivo, se considerará distinto el terreno pretendido 
de aquél en que se practique el reconocimiento, y quedará 
sin efecto la designación y sin curso el expediente, decre- 
tá ^ lo js ^ i  eí^Gobernador:.»

N M oM avt 15 de las bases generales para la nueva ley 
de.Mtoería d,e. 2& de Piciembi*e *de 1869, en cuyo párrafo 
^i^t^dó. A6. ̂ p 0ftét:.'- «*iiC¡Gí^ri<ador, instruido el oporttP' 
¿o e&riédiehte según «en « el Reglamento se determine ¡ y 
demostrada la existencia* del terreno franco, deberá preci- 
sam^i^!€«iitodos los>casos*previa lá publicidad necesaria 
-para oir la^reclamacionesque püdiéíári ihténtaráé, dispo
ner que se idéift^ la concesión, y otorgar ésta pn un 
: plazo qqe no exóédá de cuatro meses, á .contar de la fecha 
de presentación dél escrito:»

Vista la di^pQsición 16 de las generales del Reglamento 
citado de Junio del 68* según la que «enminería no sead- 

, quierenderechos si se prescinde de la estricta observancia 
, y puntual cufephmientoSé^láley y.^glpfljéntolqá^lasos 
oa^án imprórrogables yfpáles,iy íáiiáftásde la Adminis
tración no-irrtfj^án^jperiui^os^ctesr,interesados siempre 
que en él téTttilríbdé w  aíás, c<mt¡í^pádesde que el plazo 
espire para élln, reclámen contiri su descuido, negligencia 
«B el despacho ó falta de QumphmiOTtoíde la ley y Réglá-

mentó. Si omitiesen la reclamación en el término expresa
do, se entenderá que desisten de sus pretensiones y que 
abandonan la prosecución del expediente, el cual se repu
tará cancelado para todos los efectos posteriores, declarán
dose así por la Administración en cuanto aprecie su estado 
y publicándose en el Boletín de la provincia. Sólo el Gobier
no podrá dispensar los defectos que produzca la cancela
ción de los expedientes de minería, cuando no se cause per
juicio á tercero;a

Vista la Real orden de. l.° de Julio de 4874, que, al ex
plicar los efectos legales del trascurso del plazo de 60 días 
concedido para protesta? de la morosidad de la Adminis
tración, declara que si el Registrador no reclama dentro 
de ese plazo, fatal é improrrogable, el expediente, cualquie
ra que sea su estado, queda de derecho cancelado y deteni
do, y no puede darse un paso más en su tramitación sin 
obtener antes dispensa de la falta, gracia que sólo puede 
conceder el Gobierno; que desde el momento en que el ex
pediente queda cancelado de derecho, todos los tráiqites 
posteriores son nulos y no pueden tener valor ni eficacia 
legal; y que los Gobernadores que autorizan la prosecu
ción del expediente cancelado infringen la ley y se arrogan 
facultades exclusivamente reservadas al Gobierno:

■j. Considerando que admitida la solicitud del registro de 
la mina Niño de Dios en 9 de Julio de 4869, la concesión 
debió ser demarcada y otorgada al tenor de lo que dispo
ne el art. 45 del Decreto de Bases generales de Diciembre 
de 68, dentro del término de cuatro meses, que cumplie
ron el 9 de Noviembre de aquel mismo año 4869:

Considerando que paralizado el expediente por causas 
que los antecedentes de este pleito explican, el Registrador 
D. Domingo Jósé Mariño de Lobera, si quería que esta pa
ralización no le parase perjuicio, debía haber reclamado 
contra ella en el plazo, fatal é improrrogable, de 60. días, 
contados desde el trascurso de aquellos cuatro meses, ó 
sea desde el 9 de Noviembre del 69, según lo preceptuado 
en la disposición 48 de las generales del reglamento de Ju
nio del 68:

Gonáiderando que las reclamaciones que por medio de 
sus diferentes apoderados adujo el registrador en 21 de 
Febrero de 1870 y en épocas posteriores, fueron todas tar
días, como presentadas cuando había ya espirado el plazo 
de 60 días en 7 de Enero del referido año de 1870, y cuan
do ál tenor de lo prescrito en la precitada disposición 16 
de las generales del Reglamento y en la orden de 1.° de 
Julio de 1874, el expediente del registro Niño de Dios ha
bía quedado dé derecho cancelado y fenecido, y no debía ya 
darse un paso más en su tramitación, no habiendo recaído 
para ello la dispensa del Gobierno:

Considerando que por ser nulos según el texto legal, y 
desprovistos del valor y eficacia todos los trámites que 
recorrió dicho expediente desde la mencionada fecha de 7 
de Enero de 1870, no cabe tomar en cuenta como creado
ra de derecho alguno en favor del mencionado Mariño de 
Lobera la demarcación practicada por el Ingeniero en los 
días 14 y 15 de Enero de 1879, dado que por declaración 
explícita-dél legislador, en minería no se adquieren dere
chos si se. prescinde de la estricta observancia y puntual 
cumplimiento de la ley y de su Reglamento:

Considerando que á.mayor abundamiento, y aun pres
cindiendo de la ilegalidad cometida en la prosecución de 
un ex¡íédiétite cancelado dé derecho por ministerio de la 
ley, del acta de la demarcaéión del registró ^7ifio de Dios 
claramente resulta que ni el punto de partíüá, ni los lin
deros fijados por el Ingeniero corresponden con los seña
lados eri la designación que hizo de su registro Mariño dé 
de Lobera, y que los susodichos linderos no lo son real
mente, atendidas las palabras que emplea aquel funciona
rio al exprésar etí su comunicación aclaratoria dél 45 de 
Abril de 4879 que séríá exacto el lindero Norte si la si-* 
tuacióri de los lindéro's San José, La Virgen y Santa Mag* 
dalena íixesé la que sé les consignó en dicho plano (esto 
es, en el que él áeómpaña), lo cual es muy dudoso, porque 
el segundo (La Virgen) puede ocupar por lo menos tres 
posiciones? diferentes, y la del primero (San José) también 
puedé ’ser variable; de dónde sé deduce qiíD la referida 
demarcacrótt'adoléció del vicio qué define en su párrafo 
segundo el art. 30 del Reglamentó de Junio de 68, y él cual 
lleva consigo el que se considere el terreno pretendido 
distinto de aquél en que se ha practicado el reconoci
miento, quedando sin efecto la designación y sin cui’so el 
expediente:

Considerando que tampoco existía terreno franco en 
el paraje doiide ehmeneionado Ingeniero vino á demarcar 
la mina Niño de Dios, para que se pueda alegar con razón 
que dicho funcionario obró con la latitud que le otorga 
el art. 32 de la ley daMinas vigente, porque, según la pro
testa de D. Juan Antonio Corral, no redargüida por el In
geniero que practicó la demarcación en 4879, el registro 
Los Intrépidos, admitido desde el mes de Noviembre de 
1878, y comó tál publicado en él Boletín oficial de la pro
vincia en 45 de dicho mes y año, ocupaba la parte princi
pal del terreno que se señaló al registro Niño de Dios;

Y  considerando que por las razones expuestas, la re- 
,solumón.minis4eFÍaluíecaída en este expediente de confor
midad con el dictamen de la Junta superior facultativa 
dé Minería es á todas luces justa y procedente;

Conformándome «con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron! í). Antonio María Fabié, Presidente; D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Servando Ruiz Gómez, D* Juan de Cár
denas, D. Emilio Santillán, D. Estanislao Suárez Inclán, 
D. Esteban Garrido, Di José Ma^az/D. Pedro dé Mádrazo, 
D* Manuel Dolmeirot el Marqufe dé los Ulagares, D. Fraít- 
cisco Javier Morán y D. Pedro Sánchez Mora,

Vengo en absolver á ía Administración de la demanda, 
declarando firme y snbsi$tenté la Real orden impugnada 
dé 6 dé Febrero de i 8j8D.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
ochenta y tres.=^=ALFÓNSO.= El Presidente del .Conseja 
de Ministros, Práaedes Mateo Sagasta.*

Pnblicación.=Leído y publicado el anterior^RtórDér 
creto ppr mí el Se&retário general del Conseja

celebrando audiencia pribGcar li  Sm  4M 9
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Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en j 
la instancia y autos á que se refiere; que se una a los 
mismos; se notifique en forma a las partes, y se íns^r^a
l a  G a c e t a : de que certifico, _ , ,

Madrid 17 de Febrero de lfe8d.=£iitoniG Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R EYcons
titucional de España. I

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y ! 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que ¡ 
lie venido en decretar lo siguiente: ¡

«En el pleito que ante el Conseco de Estado pende en ] 
única instancia, entre partes, de, el Licenciado Don 
Apolinar Pérez García, á nombre de D. Antonio Moreno, 
demandante, y de la otra la Administración general, de
mandada, representada por MI Fiscal, sobre abono del 
importe de las obras ejecutadas en una casa que adqui
rió de bienes pertenecientes & la Beneficencia: i

Visto: ■ i
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 1855, D, Antonio Moreno compró al Estado, 1 

como procedente dei hospital civil de Cádiz, y en precio . 
de 49.660 pesetas, una casa en la calle de Santa Lucía, 
números 113 y 114 antiguos, 4 y 6 modernos, y satisfizo la 
suma de 39.300 pesetas, importe de los plazos primero al 
octavo, décimo y duodécimo al déclmoquinto, apareciendo j 
en descubierto el noveno y undécimo: # ¡

Que el Alcalde pidió informe acerca del estado del edi- ¡ 
ílcio ai Arquitecto de la ciudad, quien le evacuó en ^  de : 
Marzo de 1877, manifestando que la esquina contigua á la , 
nasa, reconstruida bacía poco tiempo, se hallaba fuera de ¡ 
las condiciones necesarias para su estabilidad ó en estado 
ruinoso, y que no siendo dable apuntalarla conveniente
mente sin embarazar el tránsito público, conceptuaba que 
debía, mandarse demoler en muy breve término:

Que en su virtud, el Alcalde dispuso que si en el plazo de 
"tercero día no daba principio á la demolición asegurando 
su encuentro con la inmediata, se mandaría hacer de ofi
cio y por cuenta de quien hubiere lugar. En £5 de Abril y 
13 de Junio próximos siguientes la Autoridad municipal 
le comunicó nuevas órdenes al efecto:

Que consta de certificado expedido por el Jefe de la 
Administración económica de la provincia, que D. Anto
nio Moreno satisfizo el importe dei primer plazo en 27 de 
Agosto de 1859:

Que en 26 de Abril de 1877, Moreno presentó una ins
tancia documentada en la misma dependencia, pidiendo 
que se le indemnizara dé 147.682 rs., importe de las obras 
de reedificación de la finca, y además de 12.187 por los 
intereses de demora que había satisfecho por retraso en el 
pago de los plazos:

Y que en 19 de Diciembre, la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado desestimó en todas 
sus partes la solicitud, y como el interesado apelase de 
este acuerdo, recayó Real orden en 28 de Marzo de 1880, 
por la cual fué confirmado; decisión que se le comunicó 
por traslado de fecha 10 de Junio próximo.

Vistas las actuaciones conteacioso-adminisirativas, de 
las que aparece:

Que el Licenciado D. Apolinar Pérez García, á nombre 
de D. Antonio Moreno, presentó demanda en el Consejo de 
Estado el 13 de Agosto, con la solicitud de que se revoque 
la expresada Real orden;

Y que emplazado Mi Fiscal, pide que se consulte la ab
solución de la demanda y la confirmación del acuerdo 
ministerial impugnado.

Visto el art. 7.® del Real Decreto de 10 de Julio de 1865, 
en que se prescribe que los compradores de bienes com
prendidos en las Leyes de Desamortización sólo podrán 
reclamar por los desperfectos que con posterioridad á' la 
tasación sufran las fincas, por falta de sus cabidas ó por 
cualquiera otra causa justa, en el término improrrogable 
de 15 días desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que, verificado el pago del primer'plazo 
del importe del remate, dejase de tomarla en el término de

urL liles, se considerará como poseedor para los efectos de 
Ssíe artículo:

Visto el art. 10, en que se establece que las incidencias 
de ventas pendientes de resolución, se resolverán con, arre
glo á lo dispuesto en los anteriores artículos: . ... .

Considerando que D. Antonio Moreno no ha acreditado 
que la casa números 413 jr 114 antiguos, 4 y 6 modelaos, 
que adquirió en subasta pública como procedente diel hos
pital de Cádiz, haya sufrido desperfectos con posterioridad 
á la tasación y antes de entrar en posesión del edificio, 
circunstancia indispensable para que pudiera reclamar el 
abono de su, importe al Estado:

Considerando que, de haber tejido algún derecho para 
establecer la reclamación, debió haberla presentado - en el 
improrrogable término de 15 días, contados á partir del 
mes posterior al pago del primer plazo, y habiendo veri
ficado éste en 27 de Agosto de 1859, no interpuso la soli
citud hasta el 26 de Abril de 1877, ó sea más de 17 años 
después, estando por consiguiente prescrita su acción con 
mucho exceso;

Y considerando que exigidos á Moreno los intereses de 
demora por no haber satisfecho el importe de algunos 
plazos, no ha alegado causa alguna para exculpar su mo
rosidad;

Conformándome con lo consultado por la Sala dé lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez; D. Servando Ruiz Gómez, D. Esteban 
Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Santillán, Don 
Estanislao Suárez Inclán, D. Augusto Amblará, el Mar
qués de los Ulagares, D. Carlos Valcarcel, el Marqués de 
Santa Cruz de Aguirre, D. Pedro Sánchez Mora y D. Dá
maso de Acha,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
propuesta por el Licenciado D. Apolinar Pérez García, á 
nombre de D. Antonio Moreno, y en confirmar la Real or
den reclamada de 28 de Marzo de 1880.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado,

I hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
j  Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
| en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los  
I mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte 

en la G a c e t a ; de que certifico.
Madrid 17 de Febrero de 1883.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

Por el Ministerio de Estado se dice á este de Marina con 
fecha 43 del actual lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Cons- 
t&ntinopla, en su despacho núm. 164 de 3 del actual, me dice 
lo siguiente:

«El Ministro de Negocios Extranjeros me dice en notaver- 
bal con fecha de ayer que los buques de la Marina otomana en
cargados de vigilar la aplicación de las medidas cuarentenarias 
en el litoral del Imperio en virtud de los reglamentos vigentes 
tendrán que recurrir á la. fuerza con los barcos procedentes del 
Egipto que no se sometan á las señales empleadas, áfin de im
pedir toda comunicación con las costas.

Lo que tengo la honra de participar á V. E. para que llegue 
á conocimiento de los navegantes españoles; advirtiéndoleque 
lo traslado hoy igualmente al Cónsul general de España en El 
Cairo.»

De Real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y* 
efectos oportunos.»

Lo que se inserta en la G a c e t a  para conocimiento general, 
y con especialidad del comercio marítimo. '

Madrid 17 de Agosto de 4883.=E1 Jefe de la Sección de Ma
rinería,  ̂ • -

| MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,

|  Dirección general de Establecimientos penales.
| No habiendo producido resultado la subasta celebrada en
é esta Dirección general el día 18 del actual con objeto de con- 
I tratar el suministro de víveres para los confinados en la peni- 
¡ tenciaría de la nueva cárcel de esta Corte y su enfermería por 
|  tiempo de cuatro años, este centro directivo anuncia nueva li~ 

citación con el mismo objeto, la cual tendrá lugar el día 24 de 
Setiembre próximo, á las dos de la tarde, en el local que ocupa 
esta Dirección general, con arreglo ai mismo pliego de condi
ciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 1 9  de Julio 
último.

Toda proposición que no esté suscrita en papel del sello 42.® 
se tendrá por no presentada; y para conocimiento de los Imi
tadores se hace saber que la citada penitenciaría tendrá 406 
plazas, y que el contratista queda obligado a dar principio al 
suministro cuando se disponga por la Dirección general, avi
sándole con 15 días de anticipación.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  y domiciliado en   enterado

del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día 19 de Julio último, núm. 200, y anuncio inserto en 
igual periódico del día.. . . . ,  núm   según el cual se con
trata el suministro de víveres para la penitenciaría de la nueva 
cárcel de esta Corte y su enfermería, y conformándose en un 
todo con las cláusulas que dicho pliego contiene, se compro
mete y obliga á verificar el citado suministro ai precio de / . . .  
(Aquí se pondrá en letra elara la cantidad que se pida por 
cada ración.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 23 de Agosto de 4883.=*El Director general* Ángel 

Mansi. _ _ _ _ _ _ _ _

MINISTERIO DE FOMENTO.

Escuela Normal Central de Maestras de p rim era  
enseñanza.

Los exámenes para ingresar como alumnas oficiales ¿libres 
en los años primero, tercero y cuarto del programa de estudios 
de este establecimiento, se verificarán en la segunda quincena 
del próximo Setiembre, con sujeción á lo prevenido en el regla
mento de 2 7  de Agosto de 1882, publicado en las G a c e t a s  de 
29 y 30 del mismo mes y año.

Las alumnas deberán presentar en esta Secretaría, en la 
primera quincena de dicho mes de Setiembre, los documentos 
que se expresan en el arfe. 54 del referido reglamento y que se 
detallan en el anuncio fijado en la portería de la Escuela. El 
número de alumnas oficiales que se admitirán para el próximo 
curso, en virtud de lo resuelto por la Dirección general de Ins
trucción pública, es el siguiente: primer año, 40; segundo, 47; 
tercero, 48, y cuarto, 25. El número de alumnas libres es ili- 
mitado.

Para ingresar en el curso especial de enseñanza de párvu
los, establecido en esta Escuela por Real decreto de 17 de Marzo 
de 1882, presentarán, las aspirantes sus solicitudes en la misma 
Secretaría y en el plazo arriba mencionado, según se previene 
en la Real orden de 28 de Junio del referido año, en la cual se 
determinan también las asignaturas del examen de entrada , y 

i la forma en que éste ha dé verificarse, 
i Madrid 20 de Agosto de 1883,=Ei Secretario, Oésar de 
§ Eguílaz, - X—255

| MINISTERIO DE HACIENDA.

j Dirección general de la Deuda pública.
i Habiéndose extraviado las inscripciones intrasferibles de la 
renta consolidada y diferida 3 por 100, números 6.507 y 992 
respectivamente, de capitales nominales rs. 31.986 y 144.000, 
pertenecientes la primera á las fundaciones de D. Juan Riela y 
Francisco Olondriz, y la segunda á las fundaciones piadosas 
instituidas en la ciudad de Pamplona por D. Tomás Santiste- 
ban, Francisco Olondriz,, Antonio Olcoz y Francisco Ruiz y Ri
ela, en la provincia de Navarra, por el concepto de Beneficen
cia/se hace saber al público por el presente anuncio para que 
la personaren cuyo poder se hallen las présente en las oficinas 
de esta Dirección general ó en las de la expresada provincia 
dentro del término de 30 días, contados desde suf publicación 
en los periódicos oficiales; en inteligencia que pasado dicho 
término sin haber tenido lugar, serán declaradas nulas, de nin
gún valor ni efecto y fuera, de circulación, procediéndose á la 
que corresponda.

-Madrid 31 de Tullo dé 4883—El Director general. X—2Ú

MINISTERIO DE HACIENDA

Núm,.1 .

' INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRAClÓN DEL ESTADO.

T E N E D U R ÍA  D E  LIBR O S.

Presupuesto de l§$2-§3.-dulío de 1883.

líeeaudacióti obtenida durante el mes arriba expresado y en los m teriores por valores del 
citado presupuesto.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL  
DE CONTRIBUCIONES. Hasta fin de 

Junio.
En el mes de 

Julio.

TOTAL.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.
Idem industrial y de comercio.......... ...........
Impuesto equivalente á los suprimidos sobre la sal 
Idem dé derechos reales y trasmisión de bienes. 
Idem de minas.—Canon por razón de superficie. 
Idem sobre grandezas y títulos, honores y con-

decoraciones...... .......................... ...  ,.7. . . .
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.. . .  
Derechos obvencionales de los Consulados y de-

naás ingresos de Estado........... .
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y

Fomento... . . . . . . . . . . -------- ------------
Misterio de la Guerra................

ident ael dé Fómeñto (montes, carreteras, Es- 
filíela fe  Agricultura, etc.).. . . . . . . . . . . . . . . . .

444.469.549*46
30.480.970*45
16.576.252*47
25.764.686*04
1.806.363*03

677.699*82 
339,372*61

4.029.817*34

4.497*93 
V 66.911*87

783.364*92

4.332.958*27
2.441.819*98
1.230.075*51
4.288.135*87

92,577*78

7.980
45.583*84

45.897*10

7.192*64

36,942*29

145.802.507*73
32.922.790*43
47,806327*98
27.052.821*91
4.898.940*81

685.679*82
377.956*35

4.045.744*44

4.497*93
74ip4*51

820.307*24

RECAUDACIÓN OBTENIDA

, a  Hasta fin de En el mes de TOTAL.
Junio. Julio.

Establecimientos penales y demás ingresos de 
G obernación.......................................... 846.265*33 405.774*36 932.039*69

Recursos eventuales.......................................... 467.897*49 44.543*24 482.440*43
Alcances de varias clases y ramos . . . . . . . . . . . . . 250.749*24 »■■ 250.749*24
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de 

su legítima inversión......... . 36.873*03 36.873*03
Atrasos hasta fin de 4849......................... . 46.944*72 » 16.944*72
Portazgos, pontazgos y barcajes................... 430.429*08 ...... .. v ^ 430.429*08

220.744.344*40 9.619.450*88 230.360.765*28

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL
-  : DE IMP U ESTOS.

Impuesto de cédulas personales.. . . . . . . . . . . . . . . 6.090.435*68 ,483.013*48 6.273.149*46
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.. . 47.236.420*98 1.374.863*93 48.640.984*91
Donativo del Clero y monjas.. . . . . . . . . . . . . . . . . 2.644.082*09 251.784*72 2.895.866*81
Impuesto sobre los sueldos de los empleados

985.240*98 211.748*65 4.496.989*63provinciales y municipales.. . . . . . . . . . . . - . .  .
Idem sobre las cargas de justicia... . . . . . . . . . . . 97.831*50 47.828*85 145.660*35
Idem sobre los honorarios de los Registradores 

de la propiedad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • «y 449.494*30 40*082*65 489.273*95
Idem sobre las tarifas de los viajeros y dq mer

cancías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t. . • « . . . . . 9.675.416*43 840,261*85 40.545.377*98
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe-

2.456 445*44 2.583.990*41* ninsular'. . .«;. ■ 427:575:
Idem de consumos..... v. :  A . . . .  v¿. a i v. ¿ ■ 73.820.343*78 2.490.693*42 76.314.036*90
Recursos eventuales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .*.... 27.973*56 38*80 28.012*36
Intereses de 6 jppr 400 sobre {fondos distraídos de

424.614*48'su legítima inversión.. . . . . . . .  •. .... ............... 421.644*48 . ' 9

Diez por 400 de administración de partícipes. . . 433.480*84 , 44.870*39 -  448.351*20

443.437.546*40 5.549.764*44 148^981^7*8#
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RECAUDACIÓN OBTENIDA |

Hasta fia üe Kn el jües ae 
Junio. julio.

TOTAL. |
VALORES Á CARGO DE LA DIREC^Ó  ̂ &jgftERAL

*
/  Derechos de importación.*, •««« r*. 104.279,993*37
/ Idem dé exportación.. 6 *........ . • . .  261.569*34
i Impuesto de carga. • • .......... . 3.594.952*39
1 Idem de descarga. 4.785.614*24
1 Idem ¿c viajeros........o........... ... %..
1 Derechos menores................... *. •»* Á
1 ídem de cuarentena y lazareto........ 67.122*40

en ta  de i p arte de la ííacienda en las multas 
A d u a n a  f  y g£ mercancías abandonadas. 321.164* i o 

\  Impuesto sobre los derechos que se 
1 satisfagan en pagarés. . . . . . . . . .  15.695 94
1 Idem sobre los géneros coloniales.. 2b.U9d.ubD lo  
I  Derecho extraordinario sobre el va- 
I  lor de algunas mercancías en el 
I  comercio exterior y otros varios
l conceptos....................................... 3.622.945*12
\  Derechos de Aduanas por material

de obras públicas........................  .843,125*83
lecurso^ eventuales.. . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . .  10.245*32
Ucanc^s............... ............. ..................................*95
nter^ses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de n .

su.legítima inversión ............ ................... —  35.►SOrlB
atrasos hasta ñn de 1849............................ . l i l i

443.058*01 104.723.051*38 
10.633*38 372.192*72 
29.222*18 3.624.174*57 
37.141*13 4.822.755*37 
3.284 208.751*21 

13.567*49 871.361*30 
407*8-7 67.530*27

4.881*87 ' 326.046*65

15.695*94 
133.073*66 26.226137*81

22.082*80 3.645.027*93

» 843.125*53 
0*48 10.245*80 

105

... »_ 35.501*18 
11*11

..... .... : 144.994.371‘89 697.341*87 145.691.713*76

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS*

t. , A  Papel sellado y timbres móviles.. .  )
TT Z  Varias productos............. . (

ñstaao». j u cencias de uso de armas, caza y i 43.376.295*81 434.127*13 43.810.422*94
pesca.................. j

Tabacos............................................. .........
S a le s . . . ............................................
Loterías . . .  . ............ .........................
Recursos eventuales........................... ............
Alcances...................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de 

su legítima inversión....................... .............

123.908.364*92
655.988%

77.073.010*80
13.792*32
36.156*51

3.515*55

1.065.^80*36
».

” 11*25
»

9 ■

124.973.595*28
655.988*25

77.072.010*80
13.803*57
26.156*51

3.515*55

345.056.134*16 1.499.368*74 246.555.492*90

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROPIEDADES Yy DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de Almadén..................................
Idem de Linares.—Producto del arriendo...........

Rentas de los bienes del Estado
Producios en en g en era l................. ..........

a d m in is -  Idem de las ñncas al servicio de
tración de la Administración........... ..
las fincas y Producto de canales y navegación
rentas del fluvial.......... ............................
Estado. . . .  Idem de montes y plantíos..........

Idem del Patrimonio que fué de
la Corona...................................

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por
venta de frutos.................%................................

Renta de Cruzada.—Producto líquido..............
Productos en administración de las fincas de se

cuestros.. ............................................................

7.744*45
381.350

85.778*35

47.303*45

604.669*51
87.866*95

53.453*79

377.003*35
3.113.373*16

30.543*30

26*65
M

2.231*65

2.527*87

22.970*52
2.310*70

3.306*73

16.653*87
227.291*78

64848

7.771*10
281.250

88.009*90

49.730*32

627.640*03
90.177*65

56.759*52

393.656*12
2.339.563*94

31.191*38
r 20 por 100 de la renta de Propios.
1 Consignaciones para Archivos y
1 Bibliotecas............... ..
1 Asignaciones de las empresas de

Diferentes de- ^ . ^ rriles Para &astos de ins"
vptúina ApI /  ,  „Füt/01un....... ......................
Estado. . . .  \W em por reintegro de los gastos,

w  1 de depósitos de A d u a n a s ......
i Intereses de demora por produc- 
|  tos de Propiedades y Derechos
1 del Estado.................................
\ Subvención que deben satisfacer 

las provincias de Málaga y Va
lencia en reintegro de los gas
tos de la guardería rural.........

Recursos eventuales............................. ................
Alcances........... .; . .  *

315.718*69

10.777*50

773.433 45 

33.435

367.806*16

7.833*34
37.806*84

345*86

29.871*16

4.188*75

787*50

.....»

í»

387
»•
•

245.589*85

14,961*25

774.219*95 

' 23.435

367.806*16

8.210*34
27.806*84

345*81
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión— ................................. ..
Atrasos hasta fin de 1849......................................

653*50
107*54

»
»

653‘5C
107*54

5.115.688*89 313.197*36 5.428.886*21

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PÚBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época co
rriente............. .................................................... 4.333.747*31 » 4.322.747*34

Ciro mutuo del Tesoro.................................
Casa de Moneda..................................................

643.353*31
8.618.487*18

1.047*86
9

643 300‘01] 
8.618.487‘R

Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.— 
Remesas en documentos de compra de tabacos
y coste de medio flete.............................. .

Indemnizaciones de guerra.—Marruecos............
Recursos eventuales........................., ....................
Publicaciones oficiales y Boletín de tiadenda . . . .
Alcances...................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legitima inversión........................................
Atrasos Hasta fin de 1849......................................
Producto de la emisión de títulos del 4 por 100 

amortizable, cedidos por conversión de cargas 
* deju stic ia .............. ..............

3.688.033*50
1.069.170*48
3.493.446*50

4.848*38
14.973*78

3.363*36
106

143.000

1.483.388*87
23.771*27

734.846*59
306*35
»

»
»

6

5.171.411*3"
1.092.941*75
3.228.293‘Oí

5.154‘6í
14.973*7$

2.363‘3í
106

142.000

30.998.417*70 2.343.360*84 23.241.778*5*

... v . .1... RESUMEN.,,
Valor'es a  cargo de la Dirección general dé Con- 

tribi’iciones. . . . . . . . . . . . .
Idem id.* ée Impuestos................ . .....................
Idem id. Aduanas....................... . ...................
Idem id. de  Rentas Estancadas:.......... .............
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado. 
Idemíd. del público...................................

330.741314*40
113.437.546*40
144.994.371*89
345.056.134*16

5.115.688*89
30.998.417*70

9.619.450*88
5.549.761*44

697.341*87
.1.499.368*74

313.197*36
2.343.360*84"

230.360.765*21 
118.987.307*8. 
145.691.713*71 
246.655.492*9! 
'"  5.428:886*21 

23.241.778*5

750.343.463*44 19.923.481‘íp: •770.265.944*5

r e c a u d a c i ó n r O B T E N ID A

P R E S U P U E S T O  E S P E C IA L  D E  V E N T A S  D E  B IE N E S
H&sla fin de 

Jmniv*.
E n  el m es de 

Ju lio .

TOTAL.

D E SA M O R T IZ A D O S.

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855—-Obli
gaciones á metálico que se formalicen........... ..

Plazos al contado, vencimientos del segundo se
mestre de 1882 y primero de 1883 v  descuentos 
de los posteriores por ventas y redenciones
anteriores al 2 de Octubre de 1858.................

ídem id. id. por ventas y redenciones hechas des
de 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio 
de 1876 que se realicen á metálico, incluso las 
procedentes de bienes del Patrimonio de la
Corona , o........................ ....................................

Vencimientos del segundo semestre de 1882 y 
primero de 1883 por ventas y redenciones á
metálico desde 1. de Julio de i 876.................

Plazos al contado y descuentos por las ventas de 
bienes del Estado en general que se realicen á
metálico desde 1.° de Julio de 1876...................

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades
afectas al estanco...........................................

Idem de edificios y material inútil de Arsenales y 
Maestranzas de los ramos de Guerra y Marina. 

Productos de ventas de cuarteles, edificios y te
rrenos cedidos por el ramo de Guerra..............

Conceptos extraordinarios por ventas y reden
ciones... ...........................*................................

Productos de las ventas de edificios públicos y 
de las diferencias que se obtengan á favor del 
Estado en las permutaciones que se realicen 
por consecuencia de lo dispuesto en la ley de 21 
de Diciembre de 1 8 7 6 . « ................

23.607% 

463.682‘60

13.374.972*72

870.291*55

1.649.871*72

24.870*30

2.622

754.929*80

22.059*17

130.002*40

y:

15.212*79

338,736*54

14.794*43

f)

»

»

9

23.607*26

478.895*39

13.713.709*26

885.085*98

1.649.871-72

24.870*30

2.622

754.929*80

22.059*17

130.002*40

17.316.909*52 368.743*76 17.685.653*28

RECAPITULACIÓN.
Ingresos verificados por el presupuesto genera]

de 1882-83. ............................. ...
Idem por el especial de ventas........................

750.343.463*44 
17.316.909 52

19.922.481*13
368.743*76

770.265.944*57
17.685.653*28

T o t a l  recaudación, . . . . . . . . . . 767.660.372*93 20.291.224’89 787.951.597*85

O b s e r v a c i ó n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen 
de las cuentas respectivas.

Madrid 20 de Agosto de 1883.
V /  B.® El Tenedor de libros,

El Interventor general, A n t o n i o  M a r t í n e z  P. d e  T u d e l a .
O y a .

Núm. 2 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBR O S.

P r e s u p u e s to  d e  1 8 8 2 . -  J u l i o  d e  1 8 8 3 .
Pagos ejecutados durante el mes arriba expresado y en los anteriores por obligaciones del 

citado presupuesto.

PAGOS EJECUTADOS

Hasla 
fin de Junic.

En
el mes de Julio.

TOTAL.

Casa Real............. .............................. ................ ..............
Cuerpos Colegís] ador e s . ...............................
Deuda pública.................................................... ..
Cargas de justicia................. ......................
Clases pasiv as ....................................................
Presidencia del Consejo de Ministros.............
Ministerio de Estado ...................................... .......................
Idem de Gracia j Obligaciones civiles......................

y Justicia. . .  í Idem eclesiásticas...........................
Idem de la Guerra ...................................................................
Idem de M arina. ......................... ..
Idem de la Go- « Servicio general........................... ..

bernacion.. .  { Guardia civil.....................................
Idem de Fomento ....................................................................

Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.

8.020.833*15
1.839.719*51

100.770.167*89
2.141.147*59

45.213.751*24
1.065.845*85
2.039.759
9.168.744*40

37.847.556*96
120.775.692*55

29.406.431*35
22.944.202*54
17.463.337*66
80.203.233*08
18.384.547*72

119.748.872*31

727.166*81 
449.065*49 

1.071.094*92 
221.417-70 

4.591.912*52 
90.067*23 
57.083*11 

909.241*83 
3.851 042*50 
5.091.202*85 
1.788.063*16 
1.807.735*67 

693.089*81 
5.590.649*85 
1.281.926*93 
6.987.375*93

3.747.999*96 
1.988.785 

101.841.202*81 
2.362 565*29 

49.805.663*76 
1.155.913*08 
2 096.842*11 

10.077.986*23 
41.698.599*46 

125.866.895*40 
31.494.494*51 
24.751.938*21 
18.156.427*47 
85.793.882*93 
19.666.474*65 

126.736.248*24

Presupuesto especial................... ...............
617.033.782-80

2.283.922*94
34.908.136*31

11.339*33
651.941.919*11

2.295.262-27

T o t a l  de pagos ejecutados* . . . . 619.317.70574 34.919.475*64 654.287.181*38

O b s e r v a c ió n . Queda-sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 20 de Agosto de 1883.

V.° B* El Tenedor de libros,

El Interventor general, A nto nio  M a r t ín e z  P. d e  T u d e l a .

O y a .

Núm. 3.

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Presupuesto de 1883-84.—Julio de 1883.
Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado por valores del citado presupuesto.

; PRESUPUESTO ORDINARIO.
Pesetas.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Uontribución de inmuebles, cultivo y ganadería..........................................
*Tdptn industrial v de comercio........

17.237*16
17.436*34

impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes........................................... 1.766.690*96
Jcteifl tt¿ ininas.—Canon por razón de superficie,............................... .
Idei£fiobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones............................
Ingresos del Ministerio de la Guerra.......... .................... .................................
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, etc.).........
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación........................... .

: 7.860*07 
94.083*29 
1.580*43 

19.276*8» 
30.760*34
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TSftviursos eventuales. ■ . r,.», »

Pesetas.

47.886*46
Alcances de varias clases y ramos........... ............................... ............ . • * .» ......... ■77.887*78
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión,,,.......... 633*69
Atrasos hasta fin de 1849. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . 890*46

■ $.079,882*17

VALOR1S k CARGO DE LA DIRSCGÍÓN GENERAL Oí IMPUESTOS,
ímouesto sobre sueldos y asignaciones del Estado,.........-. ---------. . . . . . . . . . . . . 338.866*88
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías---------. --------. . . --------- - 8i.309‘83
Idem sobre el azúcar de producción nacional, peninsular.,.. . . . . . , . . . . . . . . . . . .  * 816*80
Trl Am dp í’ñnsiimns * 8.068.886*79
Recursos eventuales • ..«.**,»»•»»****»** * * ■» * *»* * * **•***»*•,*■*••»»•******** 1,388*39

100.489*68Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legitima inversión...............
Diez por 400 de administración de partícipes................ ............................................. 631*67

8.614.681*74

'VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GSNSRAL BE ADUANAS,
i Derechos de importación. 6.838.888*81
J Idem de e x p o r t a c i ó n , .............. 30.480*89
| Impuesto de carga........................... ............. ......... . 863.480*78
1 Idem de descarga.. . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... - 318.907*66
1 Idem de viajeros.. — ..................................*............... 16 888*68
1 Derechos menores,. . , .......................... . 69.446*18
I Idem de cuarentena y lazareto .............................. 14.076*93
/ Parte de la Hacienda en las multas y en las mer-

Ren ta de Aduanas.---- - ( canelas abandonadas.......... .............................. .. 88.807*08
\ Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en
1 pagarés.............................................. 749*10
I Idem sobre los géneros coloniales.................... . 8.084.687*77
■ 'Derecho extraordinario sobre el valor de algunas 
1 mercancías en el comercio exterior y  otros varios
I conceptos .................................................................... 374.448*74
\ Derechos de Aduanas por material de Obras pu-
'  Micas. ................ ...................................................... 36.160 83

9.449.884*97

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Timbre del Estado................... ......... ................... .................................................. 3.681.416*30
Tabacos, 9.906.638 08

93.318 70
4.190.179

Recursos eventuales............... ...................... ........ ......... ........... ......................... 814*81
Alcances............................. ................................................................................ 66*86
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.. . . . . . . . 10*40

17.818.380*94

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES V DERECHOS
DEL ESTADO.

/ Rentas de los bienes del Estado en general.. . . . . . . 3.863.88
Productos en administra- l  Idem délas fincas al servicio de la Administración. 1.886*49

ción de las fincas y r m - / Producto de canales y navegación fluvial... .  .......... 60.068*86
ias del Estado. . . . . . . .  . . ) Idem’ de montes y plantíos.. ............................... " 669*80

f Idem del Patrimonio que fué de la Corona............... 6.386 69
Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos........................... . 48.068*84
Productos en administración de las fincas de secuestros.................................... . 737*68

f Veinte por 100 de la renta de Propios.......... . 606*60
i Asignaciones de las empresas de ferrocarriles para

, , Jt¡, "  gastos de inspección.............................................. .
Jhfermtei$ereclios del Es~1 l^em p0r reintegro de los gastos de depósitos de 

tm o...................... j , ^¿uanas......... ................................................. .
88,706*30

17.818*10
r Intereses de demora por productos de Propiedades y

Derechos del Estado................. ............... ........... . 80.017*78
Recursos eventuales... . . . . .  ............ ............................................... ............ . 1,000
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión. . . . . . . . 886*46

468.388*07

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PUBLICO,

Reintegros de''ejercicios cerrados de época corriente . .......... ... 69.477*67
Gi?p mútuo del Tesoro.,....... ............................... ........................................................ 60.969*47
Cés^de^Moneda................................................. ................................... 938.584*84
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos...................................................................... 80.066*68
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda» *.................... *.......................... 81*86
Recursos eventuales......................V ....... * .................... . ........................................ 4.833*37
Intereses de 6 por 100 sobre fondos, distraídos de su legítima inversión.. . . . . . . 86*78
Atrasos hastá fin de 1849 . . . . i . ,  . .  »•<>•*..•» 63

4.074.967*84

RESUMEN,

Valores ¿ cargo, de la Dirección general de Contribuciones ...................... . 8.079.88817
Ideal de Impuestos......................................................................................... 8.614.681*74
Idem de Aduanas.............................................. *......... .............................. 9.449,884-97

47.818.380*94Idem de Rentas Estancadas................... ... ................... ........... ..........................
Idem de Propiedades y Derechos del Estado........................................................... .. 168 388 07
Idem del Tesoro público.......................................... .................................................... . 4.074 967-84

33.083.899*13

PRESUPUESTO EXTRA0BÜÍNAMO,

PRODUCTO DE LA-VENTA BB BIE.MÍS DE^AgORTIZApOS.

Planos al contado, vencimientos del segundo.semestreMe 188Sy primero .de 1884, ., 
y descuentos de ¡iosposteriores por ventas y redenciones anteriores al 8 dé Oc
tubre de 1858............ ........................ .............................................. ....................... .; ... ^ 1 7 * %

Idem id id. por ventas y redenciones hechas desde % de Octubre de 1868 hasta 
fin de fttnio de 1876 que se realicen á metálico, incluso las procedentes de bie
nes dél Patrimonio de la Corona........................ ......................................... ...... 77&48B

Vencimientos del segundo semestre de 1888 y primero de 1884 por ventas y..re«
nmonesá metálico desde 1.® de Julio de 1876.......................... . . . * . , . ......  . ; ^ 8 4 9 'tii

Ptsgos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado eú gbue^al 
que se realicen á metálico desde 1.® de Julio de 1 8 7 6 * ,,.... .. .. . í . '. i . ' Í27V6H‘S7

CNeaceptos extraordinarios por ventas y redenciones *. * . . . . . . ........ e ls m
r. *

Pesatas,
RECAPITULACIÓN.

Ingresos verificados por el presupuesto ordinario de 1 8 8 3 - 8 4 . 33.083.299‘13 
Idem por el extraordinario................................ ................................ 95s!l46‘28

Total recaudación ................ ............................ 34.038.448‘4í

Observación, Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 80 de Agosto de 1883,
V.° B.° M  Tenedor de Ubros,

.. El Interventor general, Antonio Ma&£ín.B£ P.s&e TmwLh*
Oya,

N üm. 4 .  | 

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA  ADMINISTRACIÓN D E L E ST A S® ,

TENEDURÍA DS LIBROS.
P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 3 * S 4 .-d íu l i©  d e  1 § § 3 »

Pagos ejecutados durante el mes arriba expresado por obligaciones á d  citado presupuesto

PRESUPUESTO ORDINARIO. Pesetas.

Deuda pública,................ ...................... ..... .. .  .*........ *................................................. 16.878*36
Cargas de justicia..................... ............... . .................................................................... .. 147.883*74
Ministerio d« d . G „ e i . ,  ju s t ie i.. . . .  | ‘g - iS
Idem de la Guerra...................... ....................................................................................  8.636.698*44
Idem de Marina...... ........ ........................................ ........................... . 873697*30
ídem de la Gobernación............................|
Idem de F o m e n t o . ................................................................ .........................  7.191*16
Idem de Hacienda........................................................... ........................... ¿ ■ 806.164*19
Gastos de las Contribuciones y  Rentas públicas...................................... ... . . ..........  3.387.883*83

7.640.687*66

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO,
Gastos generales de ventas................. #. 8.880*86

RESÚMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto ordinario de 4 8 8 3 * 8 4 . . . . . . . ............ . . ...... 7.640.687*66
Idem por el extraordinario........ .......... . . . . . ................................... .. 8.880*86

Total de pagos ejecutados. . 7.648.807*90

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 80 de Agosto de 1883,

V.° B * El Tenedor i# libros i 
"El Interventor general, • ANT-orao. MártíNíz- P.^^W^UBELAr’

OyAv

Núai. 5 .

¡ INTERVENCIÓN^ GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN- DEL.'ESTADO,

TENEDURÍA DE LIBROS.
A ñ o  e c o n ó m ic o  l § § 3 - § Í . ~ 4 ú l i o  d e  1 § 8 8 .

Recaudación y paggs por resultas de ejerciclos cerrados durante el mes arriba expresado y 
diferencia que ofrece su comparación.

Pesetas.
INGRESOS. ------------ ------

Valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones.......................... . . . »  4.431.760*18
Idem de Impuestos. .................................................... ................... . . . . . . . . . . . . . . . .  301.606*80
Ideartjde Aduanas.............. ....... ....... ....................................... ......... . .,.f . . . . . 3 4 . 6 1 6 * 6 9
Idem de Renta s Estancadas........................................ .............. ......................... .... * 8.664*63
Idem de Propiedades y Derechos del Estado., .......... ............................................. .. 39¿G97‘60
Idem del Tesoro p u b l i c o » . . . « » • « . . . . . . . . .  6.346*86

1.681.769*60
Presupuesto especial-, v . . , .  r, •».. . . . .  .................................................. .. ♦ . , .  66.069*16

4.676.838*66

PAGOS-

Deuda pública-,.......... .................. ............................... .... .............................................  1.368.801*88
Clases pasivas,............................................... ................................... ...................... ... 46*68 .

Idem de la Guerra..................... ................................. ...................... .................  973*13
Idem de Marina . . . . ...... ................................................................ 0*81
Idem ae Hapienda,»/»». *..« . . . .  . ,  •». . ,  8*894*86 
Gastos dele$Contribudoiiesy Rpnt^spublicas..................... ........... .....  48.868*83

! -  4.36P66?6a 
Presupuesto especial........................ ....................... ................... .

4.608,0^9*60

COMPARACIÓN :

Pagos.*. . . . . . .  • • • . . . . . .  • . . . . . . » 4.6Ó8.0o9*6Ó

' ^ ! > Exceso de los pagss, sobre los ingresos............ ......................  86.830*86

Observaciones. 4.a Durante el mes de Julio último se han for^Jil^M0 por las oficinas 
de la Deuda pública como «Resultas de ejercicios cerrados» 8.861.964*40 pesetas, que no se figu
ran en este estado porque ya se incluyeron en los balances de lqs.taftp.s en que realútintq ,se 
hicieron los pagosHaL ad ^ lfe^ os ^ l 9?qs.cqrrespondientes en operaciones deÍ Tesoro.

8 al teraci ohes que prbduzcqVqi iexwaen de> las

^  ; 
r* ' "  V.^R.® v M T m e d m U W tm i
J . . . gsperjú,... Antonio Martínez P. dxTubem .
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INERVENCION DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO 

. . . . . . T E N E D U R I A  D E  LIBROS. ........

3 Comparación i e  los ingresos obtenidos en Mió de  1883 p or valores presupuestos con los <¡ue se rea lizaron  en  igual mes del ano anterior.

RECAUDACION OBTENIDA

F B E n iP IJ E S fO  «B B IA A H IO . EN JULIO DE 1883. EN JULIO DV3 41882.
jl.'ípr¿ns¡iPi\}i/L.o pss 4UL1U ■

de 1883,

VALORES A  CARGO LE LA DIRECCIÓN GENERAL 
BB CONTRIBUCIONES.

A m p l i a c i ó n  
de 1882-83.

Presupuesto 
corriente 

de 1S82-S3.

Ampliación
del

TOTA L . se íí u ndo semestre 
"de4SS?-S2.

Presupuesto 
cn-riente 

de :SS*-83. ■ TOTAL. IV más. De ménos.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.
Idem industrial y de comercio... . . . . . . . . . . . . .  • • • •*
Impuesto equivalente á los suprimidos sobre la sai.. * • 
Idem de derechos reales y trasmisión de bienes... . . . .
Idem de minas.—Canon por razón de superficie.. . . . .
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condeeo-

Arbitrios de los puertos francos de Canarias . . . . . . . .
Der^hos obvencionales de los Consulados y demas

Ingresos del Ministerio de la Guerra..
Idéhi del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de

Establecimientos penales y demás ingresos de Gober-

Alcaneés de varias clases y ramos.. . . . . . . . . . . . . .
Intereses de Opor lOOvSobre, fondos distraídos de su-

legitima inversión........................................
Atrasos hasta ñn de 1849......... ......................
Portazgosrpóntáips y Barcajes ..........

4.332.958*27 
2.441.819*98 
1.230.075*51 
i  288.135*87 

92.577*78

7.980
45.583*84

15.897*10
7.i9*m

36.942*29

105.774*36
14.513*24

*
»
»

17.237*16
17.436*34

1.765.590*96
7.550*07

94.053*29
p

1.580*43

19.276*20

30.75934
47.226*45
77.887*78

633*69
590*46

V)

4350.195*43 
2.453.256*32 
J.280.075*51 
3.058.726*83 

100.127 65

102.033*29
45.583*84

15.897*10
8.778*07

56.218*49

136.533*70
61.739*69
77.887*78

633*69
590*46

»

3.560.425*95 
3 376.026*16 
1.628.385*93 
4.437.370*63 

83.342-7»

70.37 8'89

34*11

14.367*84

'30.987*74
3.653*90
*

32068*68

17 395*99 
6.336*40

2.187.057*64
17.275*04

82 083*29 
8.538*78

1.481*»

■16.328*08*

31.618*98*
56.588'09
4.732*04

238*45 
Li 88*35 
8 322 30

3.577.8; 1*94 
3 382.362 56 
i.628.38598 
8 624.428*27 

100.617*76

82.08o 29 
78.917'67

1.515-33

27.922*92

62.506*72
60.141*99
4.732*04

238*45 
i 188*35 

40.390*98

772.373*49
9

9
9

B

19.960

18:897*10
7.257-74

28.295*57

74.026*98
•1,597*70

73.155*74

39o124
»
9

923.166*24
398.310*4»-
570.701*44

48991

38.333-88

n
V

9

sj-
»

M
591-89

40.39C¡‘§8

9.619.450*88 8.079.8S2‘17 11.699.273*05 10.233.97255 2.439.281*65 12.673.254-20 992.949*56 1.966.930 71

Diferencia liquida por menos recaudación en Julio de 1883. 973.981*15

VALORES k  CARGO DB LA DIRECCIÓN GENERAL
DEi; impuestos.

Impuesto de cédulas personales.........................

Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.................

Donativo del Clero y mpnja»...................................................................... ...

Impuesto sobre los sueldos de los empleados provin*
cíales y municipales......................................... . . ..........................................................

Idem $obre las cargas de justicia......................... .........................................

Idem sobre los honorarios de los Registradores de
la propiedad................................................ ............................... ... ... ... ... .......................................

Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías. 
Idem sobre el azúcar de producción nacional penin-, 

sular. . . j . . . » . . . . . . . . . . .  * • » . « * • »  i * .  .  .• • ••

Idem de c o n s u m o s * ............................ .............................................................. ....

Recursos eventuales. . .... ........................... ... ................... ... ..................................

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su
legítima inversión............................................................ ... .......................................

Diez por 100 de administración de partícipes.. . . . . . .

183.01348 
1 . 374.863*93 

251.784*7?

211.748*65
17.828*85

840.261*85

: 127.575 
2.490.693*12 

3880

11.870*39

388.$86‘£8
'¡o

9
»

21.309*23

216*80
2.052.285*79

1.382*39

100.489*68
631*57

183.013*43- 
1.713.130*21 

251.784*72

211.748*65 -  

17.82s m

40.082f65
861.571*08

127,791*80 - -  

4,54?978‘91 
1.421*19

100.48968
12.501*96

86.739*49'
1.009.963*49-

245.784*74

142.736*81
13.641*86

30.311*13
816*433*55

2,043 86 
2.465.655*91 

82970

11.75503

52 810*50. 
88.734*73 

»

»

9

20.351*75

373.586*36
1.646.115D3

723-55

7.573*70
6.761*77

139.554*99
1.098.698*22

245.784-74

112.736*81 < 
13.641*86- *

30.311*43
836 785*30

375.629-72
4.141.770*94

1 553-25

7.573*70 
18 516*80

43.458*49
614.431*99

.5.999-98

99.011*84
4.186*99

9.771*52
24.785*78

431.207*97
9

92,915*98
9

9
»
»

9

»

9

9

247.837*9? 

* 132*06

6.014*84-

5.549.761*44 2.514581*74 8.064.343*18 4,795.895*07 2.196,662*39 6.992.557*46 1.325.770*54 253.984*82

Diferencia líquida por más recaudación en Julio de 1883........................... 1.071.785*72

VALORES k  CARGiO DB LA DIRECCIÓN -GÉNJStt&L 
BfiwADCrANAS.

/Derechos de importación. . . . . . . . . . . . . .

* Idem de exportación.................... .......................................

1 Impuesto de carga................. ....................... ... .......................

lldem de descarga................... ....................... ....

lldem de viajeros.............................................................................
1 Derechos menores....................................................................
Jldem de cuarentena y lazareto.,. . . . . . .

Menta de  /Parte de la Hacienda en las multas y en
Aduanas. \  las mercancías abandonadas.................................

\ Impuesto sobre los derechos que se satis?
1 fagan en pagarés.......................................................................

1 Idem sobre los géneros coloniales................

■  Derecho extraordinario sobre el valor de 
f algunas mercancías, en el comercio ex-
1 terior y Otros varios conceptos.........................

\Dereehos de Aduanas, por material de
obras públicas............................. ....................... ............................

Recursos eventuales. . . . . . . . .

443.058*01
10.623*38
29.222*18
37.141*13
3.284

13.567*49
407*87

4.881*87

133.07266

22.082*80

0*48

6.238.888*21
30.480*29

253.420*72
318.907*66
15.288*52
39.446*12
14.075*93

22.807*08

749*10
2.084.627*77

374.442*74

36.15083
9

6.681.946*22
41.10367

282.642*90
356.048-79
18.572*52
73,01361
14.483*80

27.688 95

749*10
2.217.700*43

396.525*34

36.150*83
0'48

433.809*75 
945*40 

34.722*88 
40.273 59 
4.418*13 

15.794*35 
11*44

1.857*32

80.730*52

4,227*13

»
»

7.256.446*9»
20.354*1»

243.276*81
344.933*75
17.093*50
71.000*62
5.834*59

20.636*17

748-21
1,999.184*85

186.767*17

8.987*28
»

7.691. 756167 
21.299-52’ • 

277.999*19 
885.207*34 
21.506*63 
86.794-97 
5.846*03

22.493*49

748*21 
2.079.914*87 :

190.994*30

8.937*88
»

L009,810;45 
19.804*15 x 
4.643*71

29.158*55
2.934*11

13.781*36
8.637-77

5.195*46

0-89
137.785*56

205.531*24 »

27.213*55 x 
0*48

697.341*87 9.449.284 97 10.146.626*84 618.285*01 i0.i75.213‘49 > 10,793.498*60 408.812*81 1.055.684*47

Diferencia líquida per menos recaudación en Julio de 1883.. ♦ . . . . . . 646.871*66

VALORES A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
decrbiprasí ESTANCADAS.

Timbre sellado y sellos sueltos. . . . . . . . . .  ¡
S o ( V a r i o s  productos........... ............... ..........

*' ( Licencias de uso de armas, caza y pesca.. ¡ 
J'abae^s.......................................... ....................... .............................. ................... .......................................

Recursob evei. tuaies.  ̂• . . . . . ,  . * • • • . • « . « • . , , . . . . . . .
;  • • * *: •/ • *,• • •k \ é • • •

Intereses de 6 po? # 2  s°Bré fondos distraídos de-su

| 434M$7‘13 

4.065AW36
9

9  .........

9

3.621.416*30

9.906.532*08
93.312*70

4.190.179
814*21
56*25

10*40

4.055.543*43

10.971/762*44
93.312*70

4.190.179
825*46

56*25

10*40

395.902*72

959.971*56
9

5.881*1?
»

9

3.4*1.998 66

9.168.364*88 
88.891*30

1.089*300
412-73

" 9  

9 .

3.817.501*38

10,418.836*44
28.591*30

4029.500
6.29385

X

238.042*05

553.426
64.721-40

160.679

56‘25

10*40

B

9
9

5.468*39
9

9

1.499.368*74 Í7.81S.320‘94 19.311.689*68 1.361,755*40 16.988.467*57 18.300.222-97 1.016.935*10 S M S '3 9

Difermda liquida por más recm dm én m  Julio de 1998 — .............
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- RECAUDACION OBTENIDA

EN JULIO 1883. EN JULIO DE 1882.
VltJüttErfUIAS KW

d e  1883.
JÜLÍG

P R E S U Ù E S T O  O R D IN A R IO . Am pliado a 
de 1382-83.

Presupuesto 
corriente 

de 48S3-8U TOTAL.

Ampliación
del

segundo semestre 
de 4 884-Si.

Presupuesto 
corriente 

de 4882-88. TOTAL. De más. De ménos.

VALORES k SARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL
... /

DE PROPIEDADES Y DERECHOS BEL ESTADO.

Minas de Almadén............................................ .............. 86*65 9 26*85 1*78 14 15*78 10*87 9
Productos \ Rentas de los bienes del Estado en gene- 

en admi- 1 ral............................................................. 2.23i*65 3.253*28 5.48493 3 571*94 10.897-59 14.469*53 a 8.984*60
n i s t r a - / ídem de las ñncas al servicio de la Ad-, ; . _ . --  - - ,.. ............ . ....■■■■ .....  • ........."
c i ó n  d e l ministr ación....... .................................... 2.527*87 1.225*49 3.753*36 2.033*23 179*46 3.119*69 640*67 3
las fincas / Producto de canales y navegación fluvial. 88.970-52 60.058*85 83.029*37 54.224*10 » 34.994*10 28.805*27 »
y rentas 1 Idem de montes y plantíos..................... . 8.310*70 66980 2.980*50 1.753*35 1.930*50 3.683*85 » 703*35
del Esta-  i Idem del Patrimonio que f ué de la Co
do; ......../ roña.................................................. 3306-73 5.386*69 8.693*42 2.206*02 5.681*26 7.887*98 806*14 »

.Beatas de los bienes del Clero á metálico y por venta
de frutos............................................................... 16.653-87 42.062*21 28.716*08 17.557*35 28.331.33 48.888*68 17.172*60

Renta de Cruzada.—Producto líquido..........................
'-Productos en administración de las fincas de secues

tros. . , . . .................................................. .......... .

227 291*78 a 227.291*78 255.809*09 > 258.809*09 : » 28.517*31

648‘18 737*58. 1.385*76 1,418*46 '811*86 2930*32 u 844*56
i Veinte por 100 de la renta de Propios.. . 89.871*16 506*60 30.377*76 27.579*17 1*88 27.581*05 2,796*71 s
1 Consignaciones para Archivos y Biblio» 

1 1 tecas....................................................... 4.183-75 » 4183*75 750 3.498*25 4248*25 9 62*50
Diferentes ]  Asignaciones de las empresas de ferroca- 

derechosJ rriJespara gastos de inspección.......... 787*50 £8.706*30 29.493*80 8.550 22.162*50 30.712*50 » 1.218*70
del Esta- \ Idem por reintegro de los gastos de de- 
do ,........J pósitos de Aduanas.......... , ........................ 9 17.81240 17.812*10 » 17.300 17.500 312*10 »

1 Intereses de demora por productos de 
f Propiedades y Derechos del Estado. . . JP 20017*72 20.017-72 63.134*87 63.134*87 9 43.117*15
1 Subvención aue deben satisfacer las pro

vincias de Málaga y Valencia en rein
tegro de los gastos de la guardería ru
ral............................................................ 387 » 887 862*28 » 862*28 9 475*88

'Recursos eventuales......................................................... 9 4.000 1.000 8.117*01 3.117*01 » 8.117*01
- Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su 

legítima inversión....................................................... • 885*45 885*45 71*83 71*25 814*20 »

313.197*38 152.322*07 465,519*43 377.216*77 187.389*76, 534.546*53 34.185*96 103.213^06

VALORES i  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL

Diferencia líquida por menos recaudación en M ié  dé  1 8 8 3 . . . . . . . .

. . . . . . .  # .

69.027*10 -

DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente-. 59.477*57 59.477.57 849.801*09 249.601*09 490.123*52:
Giro mutuo del Tesoro j ............................................... 1.047.88 50.969*47 52.017*33 1.269*26 850.376*15 51.845*41 171*92 »
Casa de Moneda. . . .................................................. ■» 932.521*24 932.521*24 • 916.433*47 916.423*47 16.097*77 9
Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.—Re

mesas en documentos de compra de tabacos y coste 
de medio flete................................................................. 1.483.388*87 0 1.483.388*87 801.238*22 S> 801.238*22 682.150*65 9

Iindemnizaciones de guerra.—Marruecos.... *............... 23.771*87 30.055*62 53.826*89 108.937*77 . 69.223*93 178.161*70 * 124.334-81
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda.............. 306*85 31*25 337*50 187*50 142*50 330 7*50 

: 717.590 04
9

Recursos eventuales............................... ........................ 734.846‘58 i.833‘37 736.679*96 33 19.089*59 19.089*92 9
Alcances.................................................. ........................ . » a » » 471*12 471*12 Z.Ú* " • 'J* 471*12-
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su

<9 25*72 25*72 * » 25-72 »
Atrasos hasta fin de 1849................................................ A- 53 53 í> m 53 9
Producto de la emisión de títulos del 4 cor 100 amor

tizó le  cedidos por conversión de cargas de justicia. ¡V B 86 500 86.500 » 86*500

2.243.380*84 1,074.967*24 3.318.328*08 911.633*08 1.392.027*85 2.303.660*93 1.416.096*60 401.429*45

RESUMEN.

Diferencia líquida por más recaudación m  M ió de 1 8 8 3 . . . . . . . . . . T o1 4 ^ 7 ^

Valores á cargo de la Dirección general de Contribu
ciones....................................................................... . . . 9.619.450*88 2.079.822*17 11.699.273*05 10.233.972*55 2.439.281*65 12.673.254*20 t> 973.9811-G

Idem de Impuestos...................................... .................. 5.549.761*44 2 514.581*74 8.064.343*18 4.795.895*07 2.196 662*39 6.992.557*46 1.071.785*72 9
Idem de Aduanas.................................>....................... 697.841*87 9 449.284*97 10.146.626*84.... * 618.28501 10.175:213*49 10.793.498*50 » 646.87 H66
Idem de Rentas Estancadas..................................... 4.499.368‘74 17.812.32094 19.311.689 68 1.361.755*40 16.938.467*57 18.300 222-97 1.011.466-71 9
Idem de Propiedades^ Derechos del Estado.............. r 313.497 36 152.3t2‘07 465 519 43 377.216*77 157.329*76 534.546*53 » 69.02710
Idem del Tesoro p ú b l i c o , ........ .. 2.243.360*84 1.074.967*24 3.318.328*08 911.638*08 4.392.027*85 2.303.660 93 1.014.667*15 9

49.922.48143 33.083 299*13 53.005.780*26; 18.298,757*88 33.293*982-71 51.597.740*53 3.097.919*58 1.689.879‘9L

PRESUPUESTO L A íB A O « D I \A U tO .

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS ©E BIENES 

DESAMORTIZADOS.

P¿;- zcs al contado, vencimientos y descuentos de los

Diferencia líquida por más remudación en Juím de 18837,. 1.408.039*67

. '• zteviores ñor ventas y redenciones anteriores al
2 de Octubre de 1858.. . ........................................... 15.212-79 17.94059 33.153*38 2.644*95 6.599*95 9.244*90 23.908*48 &

ídem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 2
ríe Octubre de 1858 hasta fin de Jumo de 1876 que
se realicen á metálico, incluso las procedentes de
bienes del Patrimonio de la Corona................ 338.736*54 • 776.486 1,115.222*54 405.745*93 826.021*18 1.231.767*11 116.544*87

“ Vencimientos por ventas y redenciones á metálico 
desda l.° de Julio de 1876..................... . 1479443 26.849*51 41.643*94 32.464*66 29.66562 62.18028 3 20.486*34

.¿P»2.zos al contado y descuentos por las ventas da bienes
del Estado en general que se realicen á metálico
desde 1.° de Julio de 1876..................... .......... ........ .. > 127.611-37 127.611*37 9 214,812*44 211.812-44 1» 84.20107

Ventas de edificios y material inútil de Arsenales y 
Maestranzas de los ramos de Guerra y Marina.. . . . ■ ■ ■■ » n i» » 600*50 600*50 ¿> 600-50

Productos de ventas de cuarteles, edificios y terrenos
cedidos por el ramo ¿e Guerra........... ........................ * » 1.360*30 1.360*30 9 1.360*30

'Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.. •* 6.858 81 6.258*81 O 2.13102 2.131*02 4.127*79 - 9

m 743'76 9oo.l46‘28 1.3 23 890*04 440.855*54 1.078.191-01 1.519.046t55vv 28.036*27 223.192*78

RECAPITULACIÓN.

Ingresos verificados por el presupuesto ordinario... . . 4 9 .« .4 m a 33.083.29913

Dif& renda líquida por menos recaudación en Julio de 1883»
; : ■ ........... •

53.005.780 26 18.298.757*88 33.298.982-71 51.597.740*59

195.156*51*

1.408.039*67 9
msr¿& 76 v 9o5.146'28 1.323.890*04 ■ 440.855 54 1.078.191*01 1.519.046*55 ' ■ 9 195.15e-51

mmismm 34 038.445*41 54.329 670*30 18.739.813*42 34.377.173-72 53416.787‘14 1.408.039*67 495.156*51

Difermcia liquida por más recaudación

O^ehvacíón. Queda sujeto el presente estado á las a l t e r a c p r o d u c á  el íexame^ de las cuentas ¡respectivas,
Madrid 20 de Agosto de 1883.

V.9 B.°
El Interventor general*

en Julio de 1883*, v . , . . . . .  .4 i &1&88316

El Tenedor de libros^
A n t o n i o  M a r t í n e z  P»  d e  T u e s t a *

UYA<
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INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

teneduría de libros.

A ñ o  e c o n ó m ic o  1 8 8 3 -8 4 .— Julio  d e  1883 .

Comparación  de los ingresos obtenidos por resultas de ejercicios cerrados durante el citado mes con los que se realizaron en Julio de 1 8 8 2 .

. ‘ ■ • , ■ ' RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN JULIO DE 1883.

VALORES Á CARGO DE lasdireccionesgenerat.es En Juh° de 4883. ]En Julio de 1882. De más. De menos.
De Contribuciones.. . . . . . 7 . .  . . . . . . . . . .
De Impuestos.. . . . . . . .  .•. v-;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De Aduanas....................................
De Rentas Estancadas............. ...........................
De Propiedades y Derechos del Estado.................
Del Tesoro público............ . . ..........

1.820.818*40
710.678*40

8.342*01
28.214*39

238.407*96
264*75

688.468*28
409.178*60

26.173*58
19.660*06 

199.310*36 
6.081*11 »

Presupuestóééjteclái....................................... V ... 1.581.769*50 2.806.126*11
99.682*21

38.854*69 1.316.611*30 
44.613*06

T o t a l e s . . . . . . . . . ............................ ...................................... ....................... 1.576.838*65 2.905.808*32 38.854*69 1.36Í. «24*36 j

, . u  -■ -.i , -V  . Diferencia liquida por menos recaudación en Julio de 1883 1.388.969*67 ’
O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el present# estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 

Madrid 80 de Agosto: de 1883.
■ y v .# b * ■' ^

M Interventor general, , M Tenedor de libros, *
Ota.. ■ . ' ' " - ' . •, ■’ ,v ¿ A n t o n io  M a r t ín e z  P. d e  T u d s l a .

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Intervención de Hacienda dé la provincia  de Cuenca.
Habiendo sufrido extravío varios resguardos dé depósitos necesarios en metálico hechos 

en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia, procedentes de la tercera parte del 80 
por 100 de bienes de Propios, correspondientes á los pueblos que á continuaeión se expresan, y 
que han de justificar las liquidaciones practicadas por la suprimida Administración económica 
de esta provincia y por aquel concepto, se anuncia en éste periódico oficial el extravío de. los 
expresado sresguardos, los que quedan nulos y sin ningún valor ni efecto por haberse expedido 
certificaciones á los fines prescritos en el párrafo tercero de la circular de la Caja general de De
pósitos de 3 de Ma ẑo de 1869.

^-NÚMEROS 

He entrada. Dé registró.
- PUEBLO Á QUE PÉRTÉNÉCEN. FECHA DE LA CARTA DE PAGO.

— c a p i t a l . 

Pías. Cónts.

» Belmontejo........... . 30 de Noviembre de 1861. 33*87
3 8 Idem .J ......... . . 8 de Enero de 1868... . . . . . 815*73

m 833 Idem......... 88 dé Noviembre de 1868 . . . 67‘88
31 85 I d e m ....... . . . . . . . 31 de Enéro de 1863............ 815*73

m 967 Idem............................... , 30 de Noviembre de \ 863 . . . 3387
8 1.143 Idem..................................... 8 de Enero de 1864 . . . . . . . 815*73

485 1.480 Idem.................. ................. . 89 de Marzo de 1864............. 666 41
139 8.189 Idem. . . . .  .......................... 9 de Diciembre de 1864.. ... 33*87
139 „ .  8.130 -Idenou.. . ............................. . Idem id .. .. . . . . .  . . . . .  . . . . . 67‘88
208 8.305 . 14 de Enero de 1865..... 81573
«03 r 3 4.91 ídem.................................... . 83 de Noviembre de 1860. . . 67‘88

r m  ■- : 3.856 Id em j.. ............................. 7 de Diciembre de 1865.... 33‘87
186 4,318 Idem.................................... ,. Idem id. de 1866 . *......... 3387
186 4.313 Idem.. .¡...................... ...... v Idem id. . . . . . . . . . . . . . . . . . , 67*88
186 5.414 Alarcón........ 8 de Noviembre de 1867 . . . 67*88
888 5.507 Bdmontejó.. . .  , . . . . . . . . , 7 de Diciembre de 1867___ 33*87

8 5 Carrascosa de la Sierra... . 15 de Enero de 1868^ 13*47
469 858 Idem ...................... ........... .;. 1.* de Octubre de 1863........ 8*86
59 1.889 Idem......... ........................ 3 de Setiembre de 1864.... 51160

NÚMEROS 

Dé entrada. De registro.
PUEBLO Á QUE PERTENECEN. FECHA DE LA CARTA DE PAGO.

CAPITAL. 

Ptas. Céati.

; 77 1 1.954 Carrascosa de la Sierra.____ 83 de Setiembre de 1864.... 8*86.<888 •. |8.478 Idem .......... ............ . 83 de Febrero de 1865......... 13*47865 3.385 Idem............... .................  . 10 de Enero de 1866310 3.484 Id e m ... . ............................... 8 de Febrero de 1866 .........
O OLF

13*4748 3*984 Idem...................................... 8 de Agosto de 1 8 6 6 ....... 8*86281 4.666 Idem.................. ................... 8 de Marzo de 1867 13*47
349 5.841 Idem........................  ......... 14 id. de 1868......................

ÍO  i
13*47

» » Castillejo del Romeral........... 11 de Abril de 1861.............. 897*0949 34 Idem...................................... 83 de Febrero de 1 8 6 8 ...... 4*0744 188 Idem....................................... 11 id de 1863 .73
79

179joño— Idem............ ........................-- I X  __ 88 id. id............ ....................
OUO vio

4*07
“8 5 T ' ' 8.433 Idem ................... .......... l8  áe Febrero aéW ió ......... 4*07
339 3 531 Idem. . . . . . .  ••»*•*•-.»*•«»•• 88 id. de 1866................... 4*07
81 3.983 Idem. . . . . . . . . . . . 7 de Julio de 1866.............. 100
71 4.031 Idem.......... ......................... 83 de Agosto de 1866.......... 53*33

888 4.681 Idem............ ........... 8 de Marzo de 1867......... 4*07
481 4.996 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 de Junio de 1867........... 100
50 5.134 Idem. . . .  ............................ 8 de Agosto de 1 8 6 7 , . . . 53*33

873 5.706 Idem...................................... 31 de Enero de 1868............. 4*07
558 6.118 Idem ......................- .i .......... 83 de Junio de 1868....... . 100
110 6.359 Idem...........................*.......... 15 de Setiembre de 1868.... 53*33

Ü » " Valparaíso de Arriba............ 30 de Noviembre de 1861... 866 67
507 918 Idem ..................................... 14 id. de 1863....................... 866*67
144 1.448 Idem.................. ................... 31 de Marzo de 1864............. 184*06
139 8.168 Idem ........................ ........... 9 de Diciembre de 1864.... 33*33
151 8.198 Idem....................................... 15 id. id................................. 866*67
481 1 ' 8.788 Idem ................................. 8 de J unió de 1865 . . . . . . . . 3*73
885 3.485 Idem....... .............................. [3 de Enero de 1866............. 866*67
490 3.888 Idem............................  . . . . 8 de Junio de 1866............. 3*73
186 4.388 I d e m ... . . . . . ........................ 7 de Diciembre de 1866.... 866*67
389 4.930 Idem...................................... 31 de Mayo de 1867......... . 3*73
801 5.439 Idem ..................................... 83 de Noviembre de 1867 . . . 866*67
513 6.086 Idem............................. ........ 83 de Mayo de 1868.............. 3*73

Cuenca 85 de Junio de 1883.=J. Calderón.

Gabinete Central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregadosá los destinatarios-
DÍA 83.

Estación de origen. Hombre 
del destinatario, Domicilie.

Lebrija . . . . . . . . . . Manuel Velaseo—
UUrich -------------
Bernardo Pablo.. . .  
Cordero Hijos . . . . .

Sin señas.
Calle Montera. 
Infantas, 9.
Sin señas.
Mayor,- 93.
Atocha, 188, segunde.

Montera, 44, segundo 
izquierda.

Montaña.
Hortaleza, 50, segundó. 
Travesía San Mateo, 6, 

tercero.
Sin señas.
Magdalena, 48.

Lisboa. < .......
Panticosa...........
Bilbao.................
Oviedo.................
Pan ticosa. . . . . . .
Marsella. . . . . . . .

Ruperto Ortega. . . .  
Víctor Moriosa... . .  
Mr. lean Michavd 

Enfrepreneur.. . .

Garriga..................
Moré ño ............. .
Benigno Negrete...

Eugenio Goñi. . .  . 
Con uña Maggiozo ...

Badajoz*, . . . . . . . .
Cartagena. . V. 
Oviedo.. . . ; . .  . , . .

San Sebastián.. * 
Jerez,. . . . . . . . . . , ,

. Madrid 83 át Agosto 1883. m Jefa • del Centro, Sa- 
ma niego.

Administracion del Correo Central.
D I A  2 3

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día.
Núm. 395 Angel BartoL—Va llecas.

396 Antonia Mabeiio.—S-iiio.. ^
397 Cayetana García.—Beivrs de la Jara.
398 Conde de Cansa Arffüeiles.—Giióñ.''

Núm. 399 David Mayor.—Monteagudo.
400 Domingo Armeijide.—Láncara.
401 Francisco Palomino.—Cor uña.
408 Ildefonso Sansano,—Elche.
403 Juan B. Catalá.—Jávea.
404 Luis Qñate.—Sin dirección.
405 Manuel Farnández.—Vallecas.
406 Miguel Eüzondo.—Pamplona. i
407 Petra Torres.—Nájera.

Madrid 88 de Agosto de 1883.=~E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Ayudantía militar de Marina de Estepona.
D. José González Aunóles, Teniente de navio de la Armada 

racional, y Ayudante militar de Marina de este distrito.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por término 

de 30 días desde su publicación en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  al individuo Juan Gómez Sabo- 
ria, natural de Sada (Coruña), marinero que fué de la dotación 
de la escampavía Esmeralda del Apostadero de Málaga, para 
que se persone en esta Ayudantía militar de Marina á prestar 
declaración en causa señalada con el núm. 814 del 81 sobre 
aprehensión de un bote con cuatro fardos de tabaco de contra
bando por Ja barquilla auxiliar de dicha escampavía en aguas 
de este distrito.

Dado en Estepona á 6 de Agosto de 1883.=José Aunóles.

D. José González Aurioles, Teniente de navio de la Armada 
nacional, y Ayudante militar de Marina de este distrito. ^

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por término 
de 30 días desde su publicación ep el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á  los individuos Juan Gómez 
Sabor ia, Bernabé Rey Bartolo, Manuel Otero de Incógnito y 
Francisco Mendoza Iglesias, marineros que fueren de la dota
ción de la escampavía Esmeraldadel Apostadero de Málaga, y 
licenciados para Sada, Vigo, Coruña y Sanlúcar respectiva

mente, para que se personen en esta Ayudantía militar de Ma
rina á prestar declaración en sumaria, núm. 141 del 88, sobre 
aprehensión de tabaco de contrabando en una pequeña embar-~ 
cación el día 17 de Julio de 1881.

Dado en Estepona á 10 de Agosto de 1883.—José Aurio-^f 
les.=Por su mandado, Nicolás Beffa.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
ALGECIRAS.

D. Domingo Dsrqui y Daimáu, Teniente de navio de primera , 
clase de la Armada nacional, y Fiscal por S. M. de la Coman* - 
dancia de Marina de esta provincia.

Por el presente y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez aJ. 
individuo Antonia Francisco Viera, de 3o años, marinero, ve* • 
ciño de La Línea, para quo en el término de 10 días, contado s 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pe? ír
seme.en Ja Fiscalía de está Comandancia á elegir defensor en 
el proceso que contra el mismo se instruye por delito de co n 
trabando; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. # ^ . ..

Algeciras 6 de Agostó de 1883.—Domingo Derqui. -Fran—
eiseo R&ffo, Secretario.

D. Domingo Dcrqui y Daimáu, Teniente de navio de primer 
ra olese de la Armad®, y Fiscal de causas de ia Comandancia 
d<* Marina de Algeciras,
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Por ti presente y  ©a uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez 
y término de 10 días, contados desde el en que tenga lugar la 
publicación del presente en la  G a c e t a  b e  Mad rid , A Manuel 
Cespe y Vázquez» jorobado, soltero, de 28 años de edad, natu
ral de San Roque y vecino de La Linea, para que en el referido 
plazo comparezca en la  Fiscalía de esta Comandancia ¿ objeto 
de llevar á efecto acordada de S. A. el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, recaída en causa que se le instruyó por el de
lito de contrabando; y de no hacerlo le parará el perjuicio & 
que baya lugar.

. Algeciras ü̂ de Agosto de 
González, Secretario.

B. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente de navio de pri
mera dase de-larArmadar y  Fiscal áe o&us&s á© la Comandan
cia de Marina de Algeciras.

Por el- presente y  en uso de las facultades que me'conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por.segunda vez 
y  término de 40 días, contados desde el en que tenga lugar la 
publicación del presente en el-Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz, de la de Málaga y  G a ce ta  de M adrid, á  José-Sánchez 
Soler, natural y vecino de Estepona, hijo de Antonio y de Ma
nuela, soltero, marinero y d e 2 2  años de edad  ̂para que en el 
referido plazo comparezca en la Fiscalía de esta Comandancia 
con objeto de llevar á efecto acordada de S. A. el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, recaída en causa que se le instruyó 
por el delito de contrabando; Itparcibido que de no hacerla le 
parará el pei^ieie-qufrhayfir-Iugar.

Algeciras 7 de Agosto de 4883.=Domingo Derqui.=Manuel 
González, Secretario.

DURANGO.
D. Alonso Hernández ̂ Piñero;- Capitán graduado, Teniente 

del primer batallón del regimiento infantería de San Marcial, 
número 46.

Habiéndose ausentado de la villa de Durango, donde se ha
llaba de guarnición, el soldado de la segunda compañía de di
cho batallón y regimiento Casimiro Menéndez Uría, á -quien 
estoy sumariando por el delito de primera deserción;
. Usando do-laaJaculiades que conceden las Re&le&Drdenan- 

sas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, se
ñalándole el cuartel dé San Agustín de esta villa,donde deberá 
presentarse dentro del término de 30<días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se> seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Durango 11 de Agosto de 1883.=Alonso Hernández.

tallón del regimiento infantería de Sari Marcial, núm. 46.
No habiéndose presentado á la revista anual conforme está 

prevenido el soldado de dicho batallón y regimiento Benito 
Varela Fernández, que se hallaba con licencia ilimitada en el 
pueblo de Santa María del Val, provincia de Pontevedra, á 
quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel de esté cantón, 
donde deberá presentarse dentro del ¡término de 10 días, á 
contar desde la publicación del presenté* edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no hacerlo en el plazo señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Durango 44 de Agosto de 1883.=Santiago Ibáñez Blanco.

ESTELLA.
D. Alfonso Dslgado Gómez, Alférez dé la cuarta compañía 

del según do bata! 1 ón del regimiento i n fan teria de* Cantabria, 
número 39, Fiscal del mismo.

Habiendo desertado de esta plaza, donde se hallaba' dé guar
nición el cabo primero de la tercera compañía de dicho bata
llón y regimiento José Sarasola G&rmendia, natural de Ibarra, 
provincia de Guipúzcoa y distrito militar de las Vascongadas, 
á quien estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado cabo, 
señalándole el cuartel de la Merced de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 20 días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Estella 6 de Agosto de 4883.=E1 Alférez, Fiscal, Alfonso 
33elgado.

EZCARAY.
D. Juan Aquilino Casero y Alband&a, Comandante, Capitán 

.¿Ayudante, Fiscal del segundo batallón del regimiento infan
tería de Bailén, núm. 24.

Hallándome instruyendo sumaria por falta de incorpora
ción al cuerpo, á pesar de haber sido requerido por la Autori
dad militar competente, al soldado de la cuarta compañía deí 
mv&mo José Antonio Arias Vidal, natural del Barco, provincia 
dq vQrense, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera ins
tancia de Valdeorr as;

Piando de las facultades que en estos casos conceden las 
Realeo Ordenanzas á los Oficíales del Ejército, por el presente 
cito, llitmo y emplazo por tercera y última vez al referido sol
dado, señalándole el cuartel que ocupa este batallón, donde de
berá presentarse dentro del término de 40 días á dá£ sus .des
cargos, en la inteligencia que de no verificarlo en el término

señalado se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía sin 
más llamarle ni emplazarle.

Ezcaray 5 de Agosto de 4883.=Juan Aquilino Casero.

D. Juan Aquilino Casero y Alb&ndea, Comandante gradua
do, Capitán, Ayudan té» Fiscal de4bégt¿údo batallón del regimien
to infantería de Bailén, núm. 24.

v Hallándome instrttyetido-ssmasiaipedpfeit’a Reincorporación 
al cuerpo, á pesar de haber sido requerido por la Autoridad mi- 
Jitar competente'» al moldado de la euartaicompañía dél segundo 
batallón del mismo Manuel Gómej^Estj^ „
muiñO; provincia de Orense, avecindado en Lúbrez, Juzgado de 
primera instancia de Ginzo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Urden atizas á I03 Oficiales del Ejército, por el pacien
te cito,-llamo y emplazo por tercera y última vez al referido sol
dado, señalándole el cuartel que ocupa.este.batallón, donde de
berá presentarse dentro dcLtérmino de 10 días á dar sus des
cargos; en la inteligencia que de no verificarlo en el término 
señalado se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía sin 
más llamarle ni emplazarle.

Ezearay 6 de Agosto de 1883.=Juan Aquilino Casero.

GRANADA.
B. AgustiirCordero Alonso, Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva de Granada,, y .Fiscal nombrado, por el Bsco?-" 
4eaMshnoHSrrGeneral Gobernador militar de esta plaza.

ljHabiéndose auééhtúdcrvde de la Caja
de esta provincia Antonio Palomino Fernández, natural de, Sa
leros y avecindado en Restabal, pueblos de dicha provincia, á 
quien estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que por la«* Reales Ordenanzas se 
me conceden, por el presente cito, llamo y emplazo por este 
tercer edicto al referido recluta, señalándole el cuartel que 
ocupa la mencionada Caja, donde deberá presentarse dentro 
dél término de 40 días, á contar desde la pubíicasión del pre
sente edicto, á dar susdescargos; y en el caso de no presentar-- 
se en el plazo señaladoTe^pararán los perjuicios que haya lugar.

Granada 7 dé Agosto. de 4883.=Agustín Cordero.

 "MÁLAGA.
D. Recesvinto Ayalái López, Teniente/ Fiscal del segundó 

batallón del regimiento infant3rla de Borbón, núm. 47.
Hallándome instruyendo sumaria al soldado del expresado 

batallón y regimiento Juan Lozano Carrillo por él delito de no 
haberse presentado á este cuerpo habiendo Sido llainado en 8 
de Febrero* 45de Marzo; 46 de Mayó y 43 deJunioál púebló dé 
Fortuna, provincia de Murcia, y sin embargo noha aparecido;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan-
zasá los Oficiales del Ejército, p or^ p rosen te^ i^ rim m ox^ - pittzu por tercer ou.iu
su presentácíóñ la guardia de prevención del cuarteLde., Capu
chinos» donde deberá presentarse dentro del término de 40 días, 
á contar desde la inserción del presente edicto, á dar sus dea- 
cargos; y en él caso de no presentarse en el plazo señalado se 
le seguirá la sumaria y sentenciará éh-rebeldía.

Málaga 40 de Agosto de 4883.==Recésvint o Ayala López.
MIRANDA DUUSRO.

D. Lino Arribas Núñez, Teniente deb batallón depósito de 
Miranda de Ebro, núm. 430.

Habiéndose .ausentado del pueblo dé Bugedo, ‘pé$tódó'Judi
cial d& Miranda, provincia de Burgos, el recluta* disponible del 
expresado batallón Teodoro Ortiz Barrio, ¿ quien estoy, suma
riando por el delito de primera deserción;

En uso de las facultades que conceden las Reales- Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales delíEjército, por el presente 
cito, Hamo y emplazo por primer edicto al expresado recluta, 
señalándole el cuartel tuesta villaidcMiranda». donderdeberá 
-presentarse -deatro-deHérmino dé 30 días, á contar1 desde la 
publicación del presente  ̂edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y~se sen» 
tenciará en rebeldía.

Miranda de Ebro 6 de Agosto de 4883.=Lino Arribas.
ORENSE.

D. José González y Fernández, Gomandante gradúédo, Ca- < 
pitán del batallón depósito dé Orense, núm. 74, y Fiácal mi- j 
litar.

Hallándome instruyendo expediente de orden superior sobre! 
inutilidad adquirida en campaña al soldado que Tué del bata-* 
llón cazadores de Alba de Tormes, núm. 48, de la isla de Cuba, 
Andrés Pérez Fernández, hijo de Felipe y de Luisa, natural de i 
Polentina, en la proviheia dé la Coruña, cuyo paridera del in
teresado se ignora;

Usando de las facultades que en tales casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Jefes y Oficiales del Ejército, por el 
presente primer edicto Hamo, cito y ¡emplazo al expresado indi
viduo á fin de que en el término de un mes, ó lo* antes posible, 
se presente á la Autoridad más inmediata del puntó donde se ■ 
encuentre, á la cual se suplica dé conocimiento á esta Fiscalía i 
en caso de verificarlo.

Orense 8 de Agosto de 4883.=*José González Fernández.

OVIEDO. i
D. Nicolás Menéndez Miranda, Teniente graduado, Alférez 

de infantería y Fiscal del Gobierno m ilitarle Oviedo. i
En uso dé las facultades que las Ordenanzas generalesdel: 

Ejército me conceden como Juez fiscal dé la causa instruida 
contra el recluta Manuel Rodríguez González, del reemplazo dé * 
4882, por el delito de no haberse presentado á la concentración 
para el embarque al Ejército de Ultramar, por el presente y 
Segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido recluta para ¡

que en el término de 20 días se presente en el cuartel de Santa 
Clara á responder á los cargos que en dicha causa le resultan; 
pues de no verificarlo se le seguirá la causa y será sentenciado 
cphiarreglo á Ordenanza.

Dado en Oviedo á 6 de Agosto de 4883.=»Nicolás Menéndez.

Juzgadoi de primera instancia.
MADRID.—CONGRESO.

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 
itisiaúaia déi d t̂rijtflhdel ^ngr.es^de'ééta dictada para 
dar cumplimiento á úna orden de la Expma. Audiencia déjeste 
territorio, se hace saber por el presente edicto que D. José Ló
pez y López, Procurador que fué de estos Tribunales, tomó por 
razón de su cargo los autos que á continuación se expresan, 
pendientes en dicho Juzgado y Escribanía del actuario, cuyos 
autos, que no han sido devueltos, son los siguientes:

Unos promovidos por la Sociedad titulada La Beneficiosa 
con D. Ramón Goicoerrotea.

Otros de la misma Sociedad con D. Cayetano Riché.
Otros de id. id. con D. Francisco García López.
Otros de id. id. con D. Benito Hoyo y José Molina.
Otros de id. id. con D. Angel Fresno y D. Joaquín Calleja.
Otros de id. id. con Serafín Adame y Francisco Muñoz.
Otros"de id. id, con D. Manuel Velázquez  ̂ Taboáda y Ma

nuel Guzmán.
Otros de id. id. con Ramón Goicoerrotea.
Otros de id. id. con D. Plácido García y su esposa.
Otros de id. id. con Ensebio García Vázquez.
Otros de id. íá. con D. «Luis García. •
Otros de D. Vicente Riera non. D. Pablo Llúptt*. '
Otros de La Beneficiosa con Juan 4# Fuentes Crespo.
Otros de id. id. con Plácido García y Nicolás S. Martín.
Otros de id. id. con José y 'Jusfí Vellido.
Otros de id. id. con José Pérez de Molina.
Otros de id. id. con D. Luis García y D. Francisco Botella.
Otros de id. id. eon Asunción Torres. 

mí Qtr^de D ^ ie ^ é ^ tá ú íé é h D . Mariano Rubio.
Otros de D. Manuel Orozco con D. Miguel Antonio Aguirre- 

zabala y D. José Alvarez.
vvütros deU. Pedro MóntañoconD. Ramón Adame.

Otros de La Beneficiosa- con D. Luis García.
Otros de Juan Noves con José Losada.
Otros de curaduría de Vicente, Geferino, Francisco Hernán

dez Túdéla.
Otros de D¿ José López y López con D. Jú&n Antonio Or

tigosa. (
Otros de Francisca Ayesa Núñez con D. Segundo Colme-

aáres. " . " , >  ̂ .
Otros de Eugenia Orodea con D. José María Sánchez.

 En sú^irfüd¿ pór éll)résénte se citá^llaihc á los íhteresa-
dos en dichos autos para que en el término de 45 diáscompa- 
rezcan^en este J-uzgado á manifestar el paradenFde ioF^pleítos 
mencionados, si les constare, y á hacer las redamaciones que 
tengan-pop-conveniente contra lafianza del expresado-Procu
rador Uópcz y López que hoy se trata de cancelar; bajo aper- 
cibimiehto de que sf no* formulan las reclamaciones dentro de 
dichodérmino les parará el perjuicio que haya lugar.
- Madrid 20 de Agosto de. 4883.=V^ B.#=-Gregorio VSéent.® 

^El actuario» Juan Zozaya. —P

MADRID.—HOSPICIO.
En Virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

dél distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en autos ejecu
tivos éh vía de apremio, se saca á la venta en pública «ubasta 
por término de 20 días, y con la rebaja de úú 25 por 400 del 
válor dé tasación, una casa de una sola5planta con siete Vivien

das cdhstruídas á la malicia sobre un solar: dé 832 metros cua
drados, situada en el barrio de la Florida ó Moncloa de esta 
capital, ealle C., manzana núm. 8, tasada en* 45.000 pesetas, á 
rebajar cargas. Para su remate se ha señalado el día 20 de Se
tiembre próximo, á la una de su tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la casa liamada de Canónigos; haciéndose sa
ber que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes; que para interesarse en la subasta habrá de consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado el 40 por 400 del valor 
efectivo que sirve de tipo, cuyas consignaciones se devolverán 
acto seguido, excepto la que corresponda al mejor postor; y 
que no obrando aun los títulos de propiedad de la finca y si 
sólo certificación de sus inscripciones, se le?facilitarán al com
prador al otorgamiento de la escritura sin que pueda exigir 
otros. i

Madri422 de Agósto de 4883.=V.# B.*=¿E1 Juez, Francisco 
Rodríguez G&rcía.^El actuario, Federico Garnacha y Jiménez*

X —857
MADRID.— PALACIO.

En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera instanoia 
del distrito de Palacio de esta Corte, para cumplimiento de lo 
mandado por la Audiencia del territorio, se hace saber por él 
presente edicto que D. José López y López, Procurador que fué 
del Colegio de esta capital, tomó por razón de su cargo los au
tos que á continuación se expresan, pendientes en dicho Juzga
do y Escribanía del actuario infrascrito, cuyos autos no se han 
devuelto:

Autos de la Sociedad titulada La Beneficiosa sobre, exacción 
de costas en que fueron condenados los imponentes de dicha So
ciedad.

Autos de la misma Sociedad con D. Eduardo Martín Blasco 
y otro?.

Autos de la referida Sociedad con D. Miguel Franco y otros.
Autos de la expresada Sociedad con D. José García Ciervo.
Autos de D. José Marín con D. Angel Herráiz.
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Y  se cita y  llama á los interesados en diehos autos para que 
4®n el término de iB fiías comparezcan ante él Juagado expresa
do y manifiésten él paradero de los autos y  si tienen que hacer 
por virtud délos mismos alguna reclamación-eontra la fianza 
del mencionado Procurador López y López; apercibidos que da 
no Vériflcarlo lespararáelperjuicio quehubisrelugar.

Madrid 17 de Agosto de 1883.=Gregoriór V ie ito^ P or mi 
éá«pi»ñe^ P^®da,;BV5rnandoBéltrte y Aguado, ~I>

PIEDRAHITA.
B. Frtóídséo BoIano Juárez Belloso; Juez dé ifcsiifébbión de 

está y  sd partido»
Por la presente se cita,ilamá y emplaza á Juáh'GÓméz Va- 

" querci'áliáS"Do¿el, ñátural y vecino de Villar üe Corneja, de 
89 aáóB de edad/casado, jornalero, hijo ds Rufo y  de María, 
euy^ paradero se ignora, y ha dejado de concurrir é  la presen- 
eia judicial los dias que le estaban señahidos, para que en el 
téteino de 15 días* contados- desde el en que tenga logar sm 
publicación en la B aceta db Madrid* CDmpares&a¿nf¿ lá  E x -  
^léh^ísimá Audienéla éb% de está ptáViíiéifc de Avi
las bajo apercibimlento^qim de tífe yéHílcarió séira decláirádo ire- 

%é$de y le parará el ípéif&icio:¿-^qüe l̂ítíbieré lugar con arreglo 
¿  la ley. . ; . . _

Al propio tiempo ruego á tedas las Autoridades, tanto ci- 
-viles como militares, y encargo ¿  los agentes de la policía j u -
¿dicial procedan á la busca y capturare dhdi^do indárvidaOique 

• '^puéde »et;5deittiñuftdolp<»r las señas^iguientcs: es de estatura 
^ ltspéafetá i^buw eol«»f^sca isoím et4arhap  dé ojosmzules, 

ééitafie, dé pan# negro,
^poniéndole á disposición de expresado superior Tribunalcon 
das Begúridades co#7eniént€S, conforme lo he acordado en la 
causa criminal que sede%isítruyBporel áélító de lésíóiáés, en 
cumplimiento ¿resolución dictada por referida Superioridad. i

Diada en Piedrahíta ¿ 5  de Julio áal883i=»Franci&©© Solano ; 
íuárez.=^Per mandado.deS. S^Joan GareiaLunas. &

D¿ F é fe  Botija*; Abogado de los Tribunales Naekmáles, Juéz | 
muaieipaMe esta vJH&jéímtedn® del partid#por-indisposición |

> del |®opietario.i I
'•'Pó^-^^réáétóteryiiréíin# dei5fedíási ^giwéntes á^bjpñbli- p 

- eación e n Madrid  y |  
Beal, Toledo y Báda|oz, éé cita¿ Mama y  empláyt á FráñciscO de|] 
Salés Alvarez y^MártíheZ; conocido én algikíOs;púnto¿por Juan i 
Francisco, hijo de José y de Ana, natural de Almagró, de 26 - 
años de edad,í vecino dé Toledo, quinquillei^ ambulante, casado 

-con I s ^  jDasteL Blanco, provih- J
^cia de Badajoz,- para^queicomparesca m  este Juzgado# respon
d e r á  los ©argos quede resistan en la causa quecconira Al se i 
instruye por lesiones graves á Francisco CJandell y José Julio \ 

^4Barcía én la so0hedel/á3 deíNovíembre d#488%; apercibido que :■ 
~ de no hacerlo se 4e  declarará-rebelde y s e d a r á  á lw^crusa el s 
^eurso ordinario, parándole el pe*^icipqúé^áyá lúgar», ; |

Y en nombre dé &  M. é l Bey B. Alfonso XII ¡ (Q. B. O.) o r - ¡  
* deno á los individuos de la pojicía judicial* y ademásen el mío § 
X  ruegoA todas las Autoridades precedan ¿  labuspa y  detención íj 
..údel procesado, el que caso de ser vhabido remitirán, á -este Juz
g a d a  con la 4 ^ id a ?seguridad* pues en ello se in teresad  más 
:jrecta administración de justicia.

Dado e n , Quintanas de la Orden á .£8 de Junio de#B83.— 
jiF^ix B otija^B e su orden, Alberto^arrasco¿

S m a sd er  promsMo. 1
Estatura regular, ojos pardos, pela negro, vbarba xuMa poco 

afeitada, tiene pintas de ̂ viruela en 1& nariz ; . viste pantalón y 
t..-->&aleeo de pana color calé, chaqueta, íaja, sombrero y botas,
%s igáomegro.

REBONDELA.
0 . Joéé Orge Potéelá, Juez de instrucción < d §1 partido, de 

B,eo ándela.
I  vor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Custo

dio F  érreira Martínez, soltejQg de 9H años de edad, bracero por
tugués \ que residió últimamente en la parroquia de Cesante^ 
para qx us-dentro del término de 10 días, contados «desde la pur I 
blicaciói la presente en la G aceta  de Madbid , comparezca 5 
ante diel xo Juzgado con el fin de declarar indagateutamente en 
3a causa q ue se le sigue por desacato á un guardia municipal.

Al prop i°  tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como milita 7  ú los agentes de aquella, se sirvan practicar 
las mas exqu ’is&tas diligencias para la busca y captura del ex
presado sujete % $uyas señas personales se ignoran, á excepción 
de las arriba expresadas, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Redo; tidela á 31 de May© de 1883^=José Orge.*^De 
orden de S. S., Mai « 1  Rivas.

SALDAÑA.
D. Dionisio ©alvo->^fe^s-» Juez de^imera- instancia de esta 

villa de Saldaña y su i W^ido.
Por el presenté pri’w r  edicto bago saber que D. Mareos 

Aguilar Gallego, Régistt’tóor interino de lá propiedad que fué 
en este partido, se ha L u ja d o  expediente sobre devolución 
de 455 pesetas 77 céntimos* qtue constituyó en depósito en lá 
Caja sucursal de Depósitos ^ie esta provincia de Palencia por 
la cuarta parte del producto líquido de los honorarios que fué 
devengando durante el desempeño de su cargo; y en cumplid 
miento de lo dispuesto en él reglamento hipotecario vigente, y 
de lo acordado en el expediente cito y  emplazo á todos los que 
tengan que deducir algufíá reclamación contra dicho Regis
trador para que lo verifiquen en este Juzgado dentro de seis 
meses* contado# desde la inserción de éste^primer edicto en la 
Gaceta  de Madrid .

Dado en Saldaña & 6 de Julio dé iSSS.^Dio'hJsio C a lv o s  
Por mandado de S". EVTíüfos FIÓrez.

SAN FBLIÚ DE LLOBREGAT.
En virtud úe lo dispuesto por el tauy ilmo. Sr. JueZ de pri- 

mera instancia de este partido, en providencia de ayer, profe
rida en méritos de las diligencias criminales que se instruyen 
en el propia Jusgadó sobré téntatiVá de estafa, por el presente 
se cita á Da Bernardo d’DI&úo á fin dé que déñtfó dél término 
de quinto d k  compárézéa á declarar, "bajo ápercibíiiiiento d© 
pararle los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

Dado en San Feliú de Llobregat á S8 de Junio de 1883.«=E1 
Escribano^ Antonio Toli y Padrís.

D. Luis López Bo, Juez de instrucción de la villa de S&n 
Feliú ée Llobregat y ^u par tito.

Por el presente, que expido =en méritos de la causa'criminal 
que- isc sigue en este Juzgad# sobre robo y homicidio de Fr&n- 
ciécé Hueso y Sorrihas, se cita á Marcelino Maroet, vecino que 
era de Esparraguera y mayordemo de la fábrica de los señores 
P ^ f  y Llagestera, para que dentro de los nueve días, siguien
tes^ la inserción^del presente «n lá G a ce ta  de M adrid, com 
parezca ante este Juzgado á declarar en méritos de dicha can- 
ss;^apercibiéndole que de no hacerlo fe parará el perjuicio á 
qte3 haya lugar :m  derecho.

Dado m  Sen Feiiú de Lfebregart á ‘S de Julio de 1883.**Luis 
López Bo<̂ *=Por disposición de S. S., Antonio Morés.

SAN SEBASTIÁN. ..
’ D. Temés Zumalacárregui, Juez de instrucción éol partiéc

cStá tiú&ád^é Sa4 Sebastián.
"é¿ficto-•oe cita*^4la#¿ á  Gregorio

PortiHo y Miguel Btódariarena, conocido con el apodo Peque
ño, par® quc én el térinino de'IOlias se presenteR on este Juz- 
gado parar re^ponder á los cargor que éontra ellos resultan er 
la  causa que ce instéuyc sobre robo de dinero y alhajas en é. 
barrio de San Martin de esta ciudad el dia 23 de Novifónbri 
de! <añb últimb9 ycuyoá individuos tienen las señas siguientes; 
eí primero eslde estatura alta* color moreno, pelo negro rizado 
picado de viruelas, áe 80 a  85 años «de edad , lleva bigote, j 
viste chaqueta corta y boina azul, y el segundo, ú sea el Migue 
Déné&riarenaj, es de eolor moreno,‘baja dé estatura, y como d< 

 ̂ünos 30 ¿ños íde edad.
Y ruego ylcncargd ¿  todas las Autoridades?/Guér^á civil 5 

demás dependiéntes del órden judicial que procedan á su de 
tención y captura, remitiéndolos á este Juzgado con las segu- 
ridadss convenientes.

DadoeiiS&iLScbastiáná^7de.JuniO‘de4883v«=Temés Zu- 
makcár r e g u lé  Por su mandado, p.elipe Marín.

Do íTomás Súmalacárregui, J uez de instrucción de esta ciu
dad-y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á un tal Justim 
Ruiz, conocido también pór «Franciscó Nicochéj como de uno 
30 ¿  38 años deledad, de estatura regular, bien portado, y cuy< 

| actual paradera se ignoré, para que en el término de 10 días 
I ¿  contar desde dí inserción^diel presente en la Gaceta  de Ma  ̂
i orno y  Boletín*®jicial de esta provincia, comparezca en est( 

Juagado ¿  prestar declaración indagatoria en causa que 1< 
sigue sobre estafa; apercibiéndole que de no verificarlo'le pa
gará el perjuicio*á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo; ¿  las Autoridades é individuos d< 
la policía judicial procedan é la busca y captura del eit&dt 
Ruiz,y le conduzcan á este Juzgado.

Dado en SaP4 Sebastián ¿  3 de Julio de 1883.=Toraás Zu> 
m&lacárregui.==P£? su mandado, Manuel Arizmendi.

SANTANDER.
D. Julián Menéndez de Luarea, Juez de instrucción de esta 

capital y  fpartido.
Gitq, llamo y emplazo á lai niña María Fernández Cuevas 

hija áe Manuel Fernández González y de Cándida Cuevas (di
funta «ésta), de 10 años de edad, y que estuvo domiciliada en e] 
pueble de Maliaño, correspondiente al ^Valle de Camargo, di 
este partido, con su repetido padre y madrastra Saturnina 
González Fernández* cuyo paradero se ignora, para que en e] 
término de 10 días, que principiarán á correr y contarse desde 
«al siguiente al de su inserción en la Gaceta  de Madrid , com
parezca ante este Juzgado para evacuar una diligenc a con ella 
acordada en el sumario criminal que se instruye contra Eduar
do Escóbedo; y no verificándolo la papará el perjuicio á que, de- 
elarada'Tebelde, haya lugar.

Dado en laciudad de Santander á 2 de Julio de 1883.*»Ju- 
lián Menéiidez.^Por su mandado, Wenceslao Torre.

SANTOÑA. 
D. Juan Antonio Hidalgo y  Rodríguez, Juez de primera ins

tancia del partido de Santoña.
Por el presenta cuarto edicto hago sabei4 que D. Juan José 

Quintana y Cosío, Registrador d# Ja propiedad que fué de este 
partido, antes Entrambas^guas, ha cesado en el desempeño de 
su cargo por haber sido jubilado.

Por tanto las personas que tengan alguna acción que de
ducir contra dicho funcionario podrán comparecer ante este 
Juzgado á ejercitar su derecho, en el término de tres año?, á 
contar desde el 15 de Abril de 1881, que tuvo lugar la inserción 
en la Gaoeta del primer anúñeio.

Santoña 6 de Julio de 1883>=Juan Antc'nio Hidalgo.—Por 
cu mandado, JuamFernández Campero.

SARIÑENÁ.
- ; D. JoaquímMoreno Esparza, Juez de primera instancia del 

partido de Sariñena.
¡ Por la presente citó, llamo y emplazo por término de 1C 
f  dias, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la

misma en la Baceta de Madrid, ¿ María Navarro y Odina, hija 
de Agustín y Teresa, natural y vecina de Lanaja, casada, de 85 
años ¿e edad, cuyo actual paradero se ignora, para que se pre- 

en la cárcel de ésta cabeza de partido á cumplir la con
dena de cuatro meses y 21 días de arresto mayor que en la cau
sa ó querella sobre calumnias que se le siguió le ha sido im
puesta, y satisfacer la multa de 250 pesetas que también se le 
impuso; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio 
qus haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, en nombre de S. M., para que procedan á 1& busca y 
captura ds la mencionada María Navarro Odina, á la que se 
constituya en la cáréfl de esta villa.

Dada en Sariñena á 5 de Julio dé 1883.—Joaquín Morenc.»= 
Por sa mandado, Joaquín B. Marte]].

SARRIA.
D. Enrique Caña Villarino, Juez de instrucción del partido 

dé "Sarria,
Por la presente se cita, llama y empla7,*t como comprendido 

en el nú na. 1 / del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
na!, á Blas Gómez Díaz, labrador, da 30 á 60 años de edad, ve
cino de Quiniela, parroquia de F*an Vicente de Gondrcme, en 
este partido, de donde se ausentó el 30 de Mayo último, diri
giéndose á Castilla ¿ los trabajos de la siega, y cuyas señas 
personales se expresan á continuación, para que dentro del tér
mino de 10 días, centadüs desde su publicación en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
juzgado á fin de prestar declaración sin juramento en sumario 
que se instruye sobre hurto ¿ Juana Vázquez Osorio, su conve- 
cána, é injurias á la Autoridad; bajo apercibimiento de que en 
etro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A la vez seréxhorta á las Autoridades y encarga á los agen
tes de policía judicial proesdau á la busca y captura de dicho 
sujeto, disponiendo en el caso de ser habido su conducción i  la 
cárcel de esta villa coa las seguridades debidas.

Dada en Sa:ria á 6 de Julio de 1883.=Enrique Caña.—Por 
mandado de S. S., Juan López Yáñez.

Señas de Blás Gómez.
Estatura corta, cejas y ojos negros, cara larga, color more

no, nariz regular, barba negra, pelo algo cano; viste pantalón 
de estopa uttas veces, y  otras de tela rayada, chaqueta de paño 
pardo muy usada, chaleco de tela con rayas cruzadas, sombrero 
de paño negro, y calza zuecos de palo,

SEGO VI A.
D. Mariano C&beza y Maestro, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Segovia y su partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Paulino Alba 

Muñiz y Fermín Prades Pérez, cuyas señas y demás circuns
tancias se expresan á continuación; y que se ignora su paradero, 
para que en el término de 10 días, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid , eohiparezcan en la cár
cel pública de esta ciudad; bajo apercibimiento que en otro 
caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo & todas las Autoridades 
civiles y militares ó individuos de policía'judieial procedan á 
la busca y captura de dichos sujetos, y caso de ser habidos los 
remitan en clase de presos con las seguridades correspondien
tes á mi disposición; pues asi lo tengo acÓMado por providen
cia dictada en la causa que se instruye contra los expresados 
Paulino y Fermín por hurto de dos yeguas que conducen los 
mismos, cuyas señas se expresan á continuación, y las cuales 
les serán ocupadas, remitiéndolas también á mi disposición.

Dada en Segovia á 25 ds Junio de 1883.=íMariano Cabeza.=« 
El Eseribane, Miguel Gómez.

Señas de los procesados.
Paulino Alba Muñoz, hijo de Francisco y de Pilar, natural 

de Ajofrín, provincia de Toledo, de estado Viudo, sin hijos, co
merciante ambulante, de 40 años de edad, vecino que ha sido 
de Barcelona, calle del Arco del Teatro, fonda de Vigata, y al 
presente dé Madrid, barrio déla Prosperidad, carretera de Hor- 
taleza, núm. 4, cuarto bajo, estatura regular, grueso, cara 
ancha, pelo castaño, ojos pardos y tiernos, ñariz ancha un poco 
torcida al lado derecho; viste pantalón de patencur á cuadros, 
blusa de indiana colo? café, camisa de colór á cuadros, faja ne
gra ancha, chaleco áedosriiamadas de*~bayona color avellana 
otro negro de pana, gorra de pelo y botas de becerro.

Fermín Prades Pérez, hijo de Pablo y de María, natural de 
Villarejo de Salvanés, vecino de Madrid, barrio de la Prosperi
dad, carretera de Hortaleza, núm. 6, taberna, casado con Matil
de Faraldo, con dos-hijos da familia, comerciante ambulante,
y de edad de 72 años, estatura alta, color moreno, calvo, ojos 
pardos, cara larga, cejas arqueadas, en el ojo izquierdo y al 
borde del mismo lado tiene una pequeña cicatriz que le hace 
aparecer dicho ojo un poco más pequeño; viste pantalón de pa
tencur, cazadora de paño, chaleco de pana color aceituna, faja 
negra, camisa blanea, gorra de pelo: y  zapato blanco.

Señas de las dos, yeguas. .
Una yegua castaña con una estrella corrida con cordón, 

armiñada del pie derecho, pelos blancos en la cruz y cuello al 
sitio de la collera y ¿  la parte inferior y JateraLdel dicho cue
llo, lunar entre los hollares y el dorso, una cicatriz de bastante 
extensión en la parte lateral izquierda y superior de la región 
normal, con cabos negros, edad tres años, alzada cinco cuartas 
y 11 dedos, con hierro.

Otra yegua castaña clara deslavada, datres años, con cabos 
negros, calzada baja del pie izquierdo, alzada un metro 26 cen
tímetros, con hierro.
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NOTICIAS OFICIALES.

O b s e rv a to r io  da  M ad rid .

Observatorio meteorológicas del dia 23 de Agosto de 1883.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 
de Madrid so bre el estado atmosférico en varios puntos de la 

Península, álas nueve de la mañana y en Francia é Italia las siete, eldia 
23 de Agosto de 1883.
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§r«?a d íi •».. ♦ *í 764*7 .24'2 S . . ,  .¡ Calm a. í d e m . . . . .
\

'Eai’t a . 8 : « 7 . a 762*8 27*0 • N,» ., •,] Idem . Cubierto... Liana.
Alltajaíé,^* ¡ 786 # 30*8 SE...,-. Bu**.. Nuboso.,, 7rtao.*
' i l l í n i U , 765*0 267 ONO,.,; ídem..  ¿de»

, -1 784‘6 26 0 N E , , , .  Idem .. Despejado.
- w , .  • i 764*1 26 0 N,. ^. . .  ídem . .  ídera . . . . .  7raa^ ,f

iisrewiaa-í... .A  754 S \ 16 o ( E . . . , ,  J Id»na, .  Ais. nubes. «

’t o m í . ..• • .! ? « * •  ! « 7  N 0 ...,C «1 ® 4  C»sicub.*. *
.-fcragsxt-'í» ,»í » i 10° NO-... . !  ide¿» ..  Nuboso.*;
S #ria . v» , • »l 759 3 ? 25 S SE., . , .  idsoi . Despejado. >
¿uraos,,...v  755*9 4 7 0 N H».,. Id e m .. Casicub,*. *
iTáU&dfcUa. ■ 764*7 i 22'0 N E ,. . .  ídem Ídem' ---------  »

.¿ftúsffitay-. - * 783 8 ¡ 24-0 SE —  Brisa»..- N uboso. , ,  . -*♦
le g o v U ,, , , , ;| 764‘5 | 24*0 O . . , , ,  J id e a  ..  Cubierto. .  n

M adrid ,.*.. ¡ 7*4'2 24 ‘S ¡SE —  fíiem . .¡ídem . , . . . !  ?
Espinal, 9. .  764*0 222 ; E, , . , »» Calma. Idem. , . . .  »
ciudad Aml 763*6 25*2 SO.. . . .  ' » Nuboso. . .
dlbaíí^is - - *». 785*8 21*9 ¡S     |Bri*aCubierto., '' «

Ftrüs,¿,* . c, J 766*5 • 46 9 :R . » Ctimi, Despejado. *
A 768*0 46'2 NE, irisa,. Brumoso., »

Si Mathíaa.-! 788*9 45 3 :|Nfi.,, Jídena. - Cubierto.. : ^
l£i% . . . !  765*6 4 8M NE . , . ,  Idem... Despejado. »
lU r ^ n ,.. j 765 6 2i'5 j NE, . , .  ídem.,. Casi cub.*. *
Cleraoai..»! ' 785*7 - 45 4 |NO(i- , Caima. Despejado. »
f̂krrAlkhn I
Moifc. , . j 769*0 85*) ¿N0- ,. JB-risa». Brumoso.. »

 i  ;
. . - .| 761*8 24*5 ¿5N 0.., JCtima . Despejado. »

«ApaU-f.,,»-! ¡ J
M¿1íp/T". /. , J 782 6. i 55-2 -O .. . . , . .iíá -em ,*  Ais. subcf.J *

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ay ex llovió en Córdoba» Teruel, 
Toledo y Valladolid.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Je  lm  partes remitidos por la AÁm mistra.oión prineip^l de 

' • Mataderos pt¿biicok Intervención del Mercado de granos y 
- fita  áe policía urbana, resultan se? los precios de t e  a n t e n a  

d i consumo en el di& do ayer los siguientes:
Carne de vaca, de 1*60 A 2 pesetas el kílogmm*
Sésm de earnero, de 1*60 á 2 pesetas el k ü o f * * ^
Idem áo- ternera, áe 1*30 A 5 pesetas ei k ilof?am a9 
Idem a* ¿ e i^O s 1*30 pesetaa el kilogram es 

le S‘10 i  S‘20 pesetas el kilofram o6 
4 pesetas el kilogramo 
3‘60 pesetas si kiloframo,
)‘66 í  1*60 pssftas ¿ í kilogr^m% 
á 0*80 pesetas ai kilegra-mo; • -

0*80 p e s ia s  el
4 á. 0*70 pesetas el o,
de 0*̂ 0 A 0*%% t V ’ ¿̂i -
8 0*08 á 0*10 -pe^iías e- k/.opÁJkíí,
0*07 á 0*08 peseta?-el klJofra:^§.
; p íe la s  si kilogramo,.
\ OTO pesetas ei kii&gram©*

I« fü  Vacas, 179.— Carneros, 380. — Oorde-
ros» 6*—Terneras, ̂ .—Ovejas, 234.—1Tota?, 8*0*

Se peso en kilogramos». ...........  37.47&
Precios d ¡os tablajeros.

Vaca, de 1TO a 1*39 pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*S8 á 1*48 pesetas kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital

en el dia de ayer los siguientes:

t a i t a  4% rtüAutaciéft. PUt. €¿*k. I  Pernios 4t  ree««4*d6a. Píai. OfcU,

Toledo. 3.475*53 Ciudad Real»i *.,.  g.9̂ 4‘5S
Segovi». •**.«.*.<* l.TO3‘8S Correos       3650
Horte..*..**»**"■* -! 5»TO8*40 M a t a d e r o s , . . . 10.̂ 85
Bilbao •••**..*.«.. 86640 Mostenses* 4.666*40
Aragón ••*•*«»**.. % 856*£9 Imperial *.. * c *.. 541*47
Valencia 4 5£6*83 ------ — ~
M e d i o d í a 10.809*81 Total 46^ 0*97

ts&xmmmmmmmmmmmmmmmHmmaBmmaammmmmmmmmmmmmmmmmmmmammaf. vriTH’iiini í-w ^sw b. bm w $w í»'»í«»«>&

Madrid S3 de Agosto de 1883.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 23 do Agosto de 1883, compartida con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. • ■, '■ 1
Día Si. Día 23.

ideada perpetaa al A per 46# latejrieir.,. 6215 62 2O-2á-40-2O
dplaso 62‘5# »

no publicado, « i ‘60 »
62‘35 62 75-45

Utm  M* al a p«r 11# exterior........  . 60*50 19‘75-eo 0]O-eo*i 3
60‘25-30

no publicado. 59*75 »
é  piase. 6O‘50 *

no publicado 60 0j0 *
pequeños. 60*25 *

Idem amurtlsable ai# por 4# # . . . . . . . . » . . .  75 0f0 75 OfO-75‘*5
pequeños. 75*Í0 75 0^ 75*26-75

BiBetef hipoteeeriee áe la isla de Cuba.. .  96 ó{0 96 óL0
Accioaesdel Baaco de España. , . . . t »

no publicado. 283 0̂ 0 283 0[#
Idem del Batee Agríéola de Espafia.  * »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO* BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO

Albaeete***. par. »  Lógrete. **., par, s
Aisoy.**.*.. » 1̂ 4 Lorca..*,. . .  " par» , s
AUeamle*^**. par. » L uao,..,.,*  pM • »
A l m e r í a , . ^  414 Málaga..».», *
Avila. . . . . . .  M  » Mureia.. . . . .  «¡4 »
Badajos. 0f4 » fo re n se .,... ' psr i
fareelona... jwar. a Oviedo.,. . . .  ■■■ 4¡6 t
^éiar.. . . . . .  ijt s Falencia.... ^5 e
SHlbae. . . . . .  '̂[S »* Palma MalL* pa¡s. »
Sargos...... ;1t4 . - » Pamploaa.»- ‘-it* *
Cáeeres,. . . .  ¿ Poatevedrav par, »
C á d Ü . ^  Réus .... par. *
(«px4agexa<+ -• 4̂ 0 • ■ t ■ r Sálamanea. 1̂ . ' •- '!?.
Castellón..., par. .. * S. SebaatiáB; par >
lindad ReaL par. >  Santander.,, par »
C órdoba .... ^8 * Siá. Cruz Tía. par. »
G om fta .,... 0|l o a Santiago,,., par, »
C u e n c a . par. a Segovia.,.,. par. ^
F e r ro l. . .. . .  i\t a S e v ii la .c . par, t
gerone.*..*. par. * .S o r ia . . . . , , ,  ’ ÍT̂  ^
iijón . par. « Tarragona*. par. *
granada*.*. k\t . » T eruel.,,.,.: pas. a>
g®aáalajara. '• ! » Toledo,;,,... ' s
E a r e . . . a  . i j i  fadela., , , , .  *
H u e b r a » 1t| - Valencia... par, *
Huesea*. .»  , Valladolid , par. - r-
l a é s . + a r ,  5 Vigo  par, »
lares Frent** par. * Vitoria,,.». ’ » M*
Lsóa¿* par». : a . -Zamora,..» 0$  ■ 1 *
tdrida,*.»•, par, s . .. Zaragoza;.*, ??#  ̂ .
&ÍKt¿et*«*»*{ ■ $\$ 1 i

Bolsas extranjeras.
WARÍS %% DS AGOSTO.

IDeuda perp. al 4 por 40# ext. i  58 49.
Idem ía. id. interior.., . . . * .*  & *

Idem amort.aU por 190. . . &  »
8 por i## exterior *
Deuda amort. al 2 por 4 ##. * * & 42 4 {1
Obligacione# da Luba  ̂ á 496*25^

Pmésstremsm** {* por4# # . . . . #  79*50.
' • ^ w ' rww*rw‘ ^ f 4 4í2 t>or4# # . , . é  #0« 50*
Henselidadeslaikee** .........   i  4O03{46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
%máwmt á 9# días fecna, óiaa.» 47*20 d.
INtrf#, é $ día* vista, fr„ 4*93 d.Formara parte de este número los pliegos 30 y  31 

del tom o 11 de las sentencias de la Sala primera deli 
Tribunal Snpremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

MADRID — Con motivo de la inauguración det ser vicio 
directo por la línea férrea del Noroeste, que se verificará 
á fines del corriente riies, él Ayuntamiento y el vecinda
rio de la Coruña han abordado solemnizar el acto con los 
siguientes festejos:

A las doce de la mañana del 31 del corriente un re
pique genera! de campanas y el disparo de numerosas 
bombas y cohetes anunpi^rán §1 comienzo de los festejos,

Al amanecer del día L® de Setiembre tes músicas de 
la póbláción y gaitás áél país recorrerán las dalles, ejecu* 
tandó' alegres alboradas; á las doce los gigcmCM y eabézu* 
dos, precedidos dé las gaitas y de la música* saldrán de 
las Casas Consistoriales y bailarán rigodones Aelante de 
los edificios ocupados por las Autoridades, Corporaciones, 
Sociedades, etc.

A  las cuatro de la tarde las tropas de la guarnícivón se 
extenderán por la carrera que haya de seguir la Régia co
mitiva.

El tren Real llegará entre cinco y seis; de^de la esta
ción SS, MM. se dirigirán á la iglesia Colegiata, donde el 
Cabildo cantará un solemne Te Deum.

La carrera se hallará engalanada con másti les vene
cianos, trofeos, pendonciílos, banderas nacionales, colga
duras, arcos de triunfo y caprichosas arcadas, ostei ntando 
la calle del Riego de Agua una magnífica decoracx ’ón en 
forma de túnel, costeada por los vecinos de dicha \ da, y 
espléndidamente iluminada con profusión de bien co. mbi- 
nados faroles de colores.

Concluido el Te Deum, SS. MM. pasarán á alojara 2 al 
palacio de la Diputación provincial.

A las siete se iluminarán con gas, vasería de coloi *es 
y á la veneciana todos los edificios públicos y casas pa r- 
ticulares.

El paseo de Méndez Núñez lucirá una vistosa ilunx i* 
nación de gas fluido, formada por numerosos grupos i ó 
ramilletes de á 10 luces.

En el muelle de hierro, en toda su longitud, lucirá 
igualmente una vistosísima iluminación de gas fluido.

Alas nueve de la noche se quemarán fuegos artifi-  ̂
cíales. . ■ v r.,

A las doce baile de sociedad en los salones de la Re—* 
uiiión recreativa é. instructiva de artesanos.

El día á las cinco dé la mañana, las músicas y gai
tas del país recorrerán de nuevo las calles , como el día 
anterior, tocando diana.

Entre ocho y nueve dé la misma las fuerzas de la 
guarnición francas de servicio celebrarán en el paseo de 
Méndez Nuñez una misa de campaña, cuya ceremonia so
lemnizarán todas las bandas de música de los diferentes 
cuerpos, verificándose á su terminación el desfile de tropas,

A las diez el Liceo brigantino celebrará un certamen 
^musical, al que/asistirá S. M. el R e y , adjudicándose los 
diferentes premios costeados por la misma Sociedad y por 
las Corporaciones provincial y municipal.
, A las tres de la tarde la misma Sociedad efectuará urna 

regata marítima. > . -
A las siete y media de la noche volverá á lucir la ilu

minación por gas fluido en el paseo de Méndez Núñez y 
muelle de hierro, ó infinito núméro de faroles á la vene
ciana de colores vivísimos y variados perfectamente com
binados en las alamedas laterales, frondosos jardines y lí
nea de los malecones. y,

A las diez se quemarán nuevos y caprichosos fuegos de 
artificio, que terminarán con un combate naval á bordo 
de cuatro lanchas.

Al amanecer del día 3 las músicas rec orrerán las ca
lles tocando diana; á las cinco de la tarde dará principio 
un juego de cucañas de diversos sistemas. ............

El día 4, á las seis de la tarde, sé reproducirá el espec
táculo de las cucañas; y por la noche en los salones del 
Casino se celebrará un brillante baile en honor dé los fo
rasteros.

En uno de los días designados se dará una comida ex
traordinaria á los acogidos en los establecimien tos de Be
neficencia provincial y municipal, así como á los presos 
de la cárcel de Audiencia y partido, por cuenta de las res
pectivas Corporaciones.

A expensas del Ayuntamiento y del Liceo de Artesano# 
se distribuirán 4.000 bonos, equivalentes á igual número 
de libras de pan, y por la Tertulia de confianza 200 de ® 
pesetas 50 céntimos cada uno.

De Madrid saldrán dos trenes especiales, uno para,los 
convidados, otro que ha de conducir á SS. MM. y á la 
servidumbre Régia.

SANTOS DEL DÍA.

San Bartolomé, Apóstol; San Jorge, monje y m fin ir, 
y San Patricio.

Cuarenta Horas en la parroquia de San G^nés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. —  (Compañía de 
ópera italiana,)—Fúneión %J- de abono.— T/urno impar.— A  las 
ocho y tres cuartos.— Tutti in  Uaschera.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.—Vigésimo 
concierto perla Sociedad Unión-Artístrco-M usical, bajo la di
rección del Maestro Sr. E spino— Entra da, una peseta.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE fplaza del Rey}» — A -la# 
nueve de la noche.— Soirée de moda, ©n la que tomarán parte 
los excéntricos Renads ( las arañ as), Mlle. Emilia Orford, 
Mr. Lorenzo Wutfí* con sus 10 caballos rusos en libertad, los 
hermanos Síébling, Mr. Ruillaüme,,Tos aplaudidos Martiriettes, 
Mr. Honorato con sus perros amaestre dos, y  los hermanos 
Guiilenoj?'.. • • n¡ .• .

Terminando con el baile diYigido por Mr. Pedom La so a -» 
cantes!"

CIRCO HIPODROMO DE,. VERANÓ. —A las nueve de la 
noché:— Nuevos y variados e jercicios» en los que tomarán parte
los priñei^aíes áKístás de ía Compañía.

Sexta aparición de Miss Leona Daré.
SRAN PANOKAMA NAOÍON AL DE MADRID.—P»seóí« 

la Castellana.—Brolla de lemán, por Castellana Abierta ai 
público todos Iok días desde la salida á la puesta del sol,—at« 
irada una pe^©u»


